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DEL' 

, MINISTERIO 'DEL . EJÉRCITO 
\C:)==============='==~======'==' ='======================" ==============:: 

mero 148), se anuncia :para ser in- la Ley'de 14 d,e octubre,de 19-t~ (DIA-; 
bi€.rta en turno de libre elección un¡¡. mo OFICIAL núm. 2.\J:),s'e· declaraa.p-ORDENES 

Su~se(tefaría' ' 

, vacant¡! de coroIl:€l~el Cuerpo o Ser- to para el as.censo y se promueve
vicio de Estado Mayor pal'a segundo al empleo de coronel, con la anti
jefe pel Es.tado Mayor del Cuerpo de ,güe1ad del día Z3 de marzo de 19;7, 
Ejércitó de Aragón. , , al teniente coron~l de 'Artillería, E~ 

Las instancias de 10's solicitant.es, cala ,complemenfar:a, D. Jaime Par-
I.-. ST 'D '1 ". ,acompañadas de la copia de la Ha; a' ladé Grvss, en 'situación de' d.isp()-' 

, t, ~~ O MAYOR GENERA~ de Servicios' y de la Frcha-resumen, ,'\lible en' la 9. a REgión Militar" plaza. 

Bajas , , 

El,dia W de junio último falleció 
€n La Coruña' el General de Brigada 
honorífico de Artilleri1\, D. Pedro To· 
rradQ Atocha. 

Madrkl, 1) de JUÚO' de 1958. 

cur9adas por conducto reglamentario de'Málaga, el quequNla En la mi&
a este .Ministerio (Dirección General ma s:tuación y p:aza en que .. dual
de )R,eclutamiento y Personal), debe· mente se encuentra., ' 
rán teIl:€r entrada en el mismo den- Madrid, 4 de julio de 1\r,l. 
tro ,del pla;;o <\e quince días, canta· ' 
dos 'a partir de lafe-cha de publica· 
ción Ide la' pr~s!lnte Orden, ¡,iendo 
o'bligatorio para los residentes En '1 

Africa, BalEares, Y' Canarias antici· 
SARROSO. par las p,eticiones por t¡!légrafo. Matrimonios 

r:'" ' «.e 
U 

Direcd6n' General 

Redufcim'ienfo y Penonal 

CASA MIILIT AR DE S. E. EL 
JEFE DEL ESTADO_Y 

GENERALISII.:\10 DE 
ILOS EJErRCITOS-

, 
Destin'os 

~~ oestina a la Jefatura de la Casa 
IMlhtar d~ S. E, el Jefe de'! Estado y 
,G.eneral'Slmo de los Ejércitos al ca. 
pltán de la, Guardia ClyilD.' .-'ntonio 
Merino González: procNlente del,Re
gimiento de, la Guardia. -

Madt:id, 5 de jul~o' de l%S. 

BARRbso 

ESTADO MAYOR " 
... :oF • 

yacantés de' destino 
Con arr,eglo a lo dispuesto en la, 

Orden de? de julio de 1952 (D. O. nú. 

Ma.drid, 4 de julio de 1958. 

" 

AR!IL'LE'RIA 

Mandos 

iBARR0:50 

Para cubrir la vacante del Re"i
miento de Artillería núm. n ,anuon. 
ci.a.cta por Orden 'de 10' de ma~'o pró' 
Xlmo pasado {D. O. núm. lCI'I\ he 
designado al 'coronel de Ardietía 
{E, A.l, PrimH ,Grupo, 'D. Carlos Pa
rall.e de Vicente, del Regimiento de 
ArtIllería núm. \.4'3, el 'que deberá 
Efectuar su incorporación' con uro 
gencia. " , ' , 

lIadrid, 5 dé jullo l~ 19¡}8. 

BARROSO 

-,--,' 

Cu~plidas las co'ndicio,nes que 'de. 
te~mlUa la Orden de, 12 de' abril de 
19 .. 0 (~. O. núm. 83). y con arreglo 
a lo ~lspuesto en el art~culo 2 .• ' de 

, i 

Con arúgl0 a lo dispuesto, en la. 
,Ley de 13, de noviembre' de Hm (Du

lÚO OFICIAL núm. 2'57), se concede' li
cenci'a 'para contratr matrimonio a. 
los o:;ciales de ArtjJlería que 8. con
tinuación se, nlacionan : 

T,enient'e de Artillel',a (E, A. don 
( Jos~ GÓmei.Esteban, del Grupo ¡,n

dep,cndiente de Artilleda Antiaérea. 
~número 11r, con dolia Pilar Latarre 
Alvarez. , 
, Otro, D. ,Juan Guerrero Roiz 'de 111. 

.f'arra, del' Regimiento de' Artillería 
llilmero 21, con doiia Rosario Padrón 
Bosch. ' 

Madrid, 4 de julio de 1!);)3. 

Cambio' de Escala 

Concedido \~l ingreso en la AQTu
p~~:ón TE1'pporal r.Uitar paa Ser; 
V,lelOS Civiles al, br,gada de Artille
n,a .D. Jesús P:ni!lo" Hu:z, del Re
gImIento de .~rtilleria núm. 1R, cau

.. ~:: ,baja, en la· E~ca:a profe-sional y 
q Ita en la de cor'plemento, quedan-; 
do en la situación de colocado que d. .. 



termina el apartado a) del artículo 
,17 :de la !Ley de 15 de julio de¡ 19;)2 

(O. O. núm. 162), fijando su re~den
da ·en /Murcia: 
',Madrid, ~ de juliQ de 1958. 

BARROSO 

Asimilaciones 

Porreuuir las cond.iciones' que- ,de
termina la norma ,sexta de la IOil'den 
do 29 de ¡octUbre de l~g (D. O. 'nú
mero 2¡14), ·aclarada por la de 10 de 
enero de 194:5 (D. O.núm. 7), s'e' con
cede la asimilación al empleo de 
brigada, en la forma que esta:blece 
la de ':4 ,.de marzo de ,194~ (D. O. nú
mno l»), al sarg~nto maestro de Ban
da de -Artillería .n. Nabar Pérez Mar
tín ·del IReo'imiento de Artillería nú
me'ro 75:c"(}Il antigüedad' de. 18 de 
junio de 19"JS y efectos eCQinómicos 

,de 1< de julio de lK8. 
[\{adrid, 4 de julio de 19'58. 

BARROSO 

Escala de c.oínplemento ,. 
AscellS()jl 

\ 
J>oor reunir las condiciones que de

term.iila el atttculo.M (le.las '.Instruc
ciones para el Bec1utamiento y des
arrollo'de la Escala de complmien
to del !Ejército, aprobadas por De
creto de 17 de mayo de 1952. (apén
dice núm. 6 de la .Colección Legis
lativa»), se. as·citmde al emplEo de 
teniente de la Escala de complemen
to del Arma de Artillería, con anti
güedad de Ú de sept~embre de 1950. 
al alférez de igual Arma y Escala 
don' Lorenzo Aramburu . Freixas, 
arumno !le, la Escuela politécnica del 
Ejército... ... -' 

:\¡adr:d, ~ dé julio _de 1955, 

BARROSO, 

, 
IiNG~NliE!l(OS 

Situación de reserva 

l\Iatrimonios 

ti de julio de 1958' 
\ . 

IINTENDENCliA 

Concursos 

ICon arreglo a lo ,dispuesto en la. 
Orden de l,d~ julio< de 19;>2. {iD. O. nú
mero 1-\l3) , se anuncia para' s'er cu
bierta po'!' concurso< una vacant.e de 
CQimandante de Intendencia de la Es. 
cal-a actíva; existente en el Estado 
Mayor ,Central d-E'lEjército, para jete 
de N~gQciad(>. . • . - . 

'Las, instancias de los soli·citantes, 
documentadas y cursadas por con
ducto ,reglamentario a este Ministe
rio (Dirección ¡General de Recluta
mi·€nto y Personal), deberán tener 
e-ntrada en el mismo dentro. del pIar 
zo de diez días, contados a partir de 
la fedhade publicación de la presen
te Orden, ade.lantándo,sE' l.as peticio-
nes por telégrafo. ' 

Madrid, 21 de julio de 11958. 

·BAURosO 

Destinos; 

Por a'Plicacióndel artículo- 2.° de la 
lJ'rden de 1 de julio de 1952 (D. O. nú
mero . 14S) , pasa destinado 'a la Agru
pación de IntEndencia núm. 3 el ca· 
pitán de lnte-ndencia (E. A.) donRi
cardo ·Sánchez.de Cea, cesando en la 
Aéademia de Intendencia .. 

MaArid, 3 de julio de 1958. 

BARROSO 

Vacantes de destino 

Con arreglo a lo dispUEsto en la 
'Orden de 1, de julio de 1~52 (D. O. nú· 
mero 148), se anuncia para ser. cu
bierta en turno de libre elEccilm una 
va·c&nte de capitán de' Intendencia de 
la Escala activa [para prüfesor del 
pr:mcr Grupo (Prono ética en 'paz); 
primer Curso y Táctica y Pronoéti, 
ca én Campaña, segun,do 'Curso, exis
tmte en la Academia de IntendEn. 
c'a. ' "- ..' 

'Las instancia" de 10'5 solicitantes. 
documentadas ,conforme. determinan 
las ürdenes de 1~ de agosto, de,'19'53 
(D. O. ,núm., 1&0) y 8 dé marzo de 
19;);) (D. O.núm. 59) J cursadas po¡: 
conducto regla¡nentario 'a este Mi
nisterio' (D;rección General de Reclu
tamiento y Personal), deberán tener 

Con arreglo' a 10 d,ispuesto en la' entrada en el mismo dentro del plazo 
Ley de 13 dE' noviembre de 1~;)7 (DIA- de diez 'días, a partir de 'la fecha de 
i.l.ro-OFICIAL núm. Z:;,7) , se CQ.nce·de li- publicación de la presente Orden, 
cencia 'para contraer'matrimonio con ·debiEndo adelantar;;e las peticiÜ'nes 

'. dalia María de li Co(¡cepcióll Blasi P.or telégrafo. 

n: O. núm. 15:! 

.~ MatrimoniOs 

Con arreglo a lo dispuesto en la 
Ley de~13 de noviembre d,e :1'9157 (DIA
RIO OFICIAL núm. 2.')7), se concooe ii
cencia para cont.raer matrimonio 
con doña Esmeralda Covo lJafuen- . 
te al tenient.e de Intendencia (lEsca
la' activa) -ID.' Luis Romero puente, 
de la Agrupación de IntendenCia nú-
mero 1. ' ' 

Madrid, 3 de julio d.e 1%3. '": 

'BARROSO 

Situación de reserva 

TrienioS 

Gon arreglo a 10 que dete;min-a. t-;' 
'Or,den de 2~ de diciembre de 1950 
,{D. O. núm. 200), se conceden siete 
trienios acumulables, a percibir .des- -
de 1 de julio dE' 1958, al ca'Pitán de 
Intendencia iD. 'Miguel Casas Hor
ques, en s~tuación' de res,erva en Ca
narias (Las Palmas): por llevar vein
tiún años de s·ervicio desde' su pri
mera. revista administrativa como 
ÜI:ic,ial. 

IMadrid, <1; de julio de 1953. 

BARROSO 

'Escala de (:.omplement() 

Trien108' 

Con arreglo: a lo que determinft 1a 
Orden de 22 de diciembre· de ,'.19;)() 
(D. O. núm. 29ü) , s·e üonceden 'siete, 
trien~o5 acumula:bles, a perCibir' des
de 1 de julio de 1958, al brigada Q.fl t 
complemento de Intendenci'a D. \ ·"·l, 
más del Castillo Sánchez, de la Ag¡. ~ 
pación Tempo,ral Il\Llita.r para Se'r
vic.ios Civiles, en ,Granada, pOT lle; 
Vur veintiún años de- sel'vicio :a.ésde 
su primera revísta 3xJ.min;strativa 
como sargento. 

Madrid. 1 de julio de 195-8. 

BARROSO 

ILicenciamientos 

~lontS'uix al capitán de Ingenieros Queda anubda 1& Orden de13 de 
(E. A.) don Emique Iglesias Timó~, mayQo de 1053 (D. o. núm. 109), por\ 
·en situ'ación de rEserva, con residen- la Que ,se anunciaba esta vacante en 
da en Figueras (Geron,a), con1isión. 

Al capitán médico asi;milado, :D. Ri
'cardo Burgos Boeza, e,n ,situación de 
l.icenciado absoluto, según Orden"de 
S de seotieinJ:Jre' de 1956 ('D. '0., nú
mero 205), se le ·considera .compren
dido en ,cuanto 1determina la segun
dadispo-sición transitoria y artículo
segundo de la; 1Le'Y de 26 de diciem
bre de 1~;)7 . (.C. L.' -núm. 147), de
biendo hacérsele por el ,Consejo Su-

Madrid, 4 de. julio .de 1958. 'Madrid, 3. de juli,ode 1958. -: , 
, BAR¡l.oSO BARROSO 
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, 'premo de Just}9ia Militar el señala
miento de haber de retiro que pue
d<a corresponderle, previa propuesta 
reglameritaria. 

A, íos efl)ctos de 'cuanto preceptúa 
la norma cuarta, artículo Lo de di
cha Ley, por la Dirección General 
de Heclutamiento y Personal, de estr 
Ministerio se determinará el 'número
de trienios acumulables a que pueda 
tener derecho. ¡ 

M'adrid, 4 de julio de 19'.)8. 

I BARROSO 

v 

de publicación de estaOTderi, siend,o 
o,bligatório ,antieIpar "sus ~eticiones 
por ,telégrafo. 

Madrid, 4 de juEo de 1958. 

BARROSO 

vaCante el mando de la' Jefatura 
de Vete;inaria del Cuerpo, d~ EiM
cito ;II y de 'lo's Servicios, Vt;.terinn
'rios de }a 2." Región Militar, se ~mm
cia para s-ercubierta en turno de li
bre elección entre los coroneles ve
terinarios de la Escala activa del 
Cuerpo de Veterinar:a Militar. 

" -
P.or reunir ias condiciones que de

termina ,el artículo 64 d,e lq/S Instruc
ciones para el RE,clutamiento y de~
ar,rollo de la Escala .de complemen
to, apro,bad'as por Decreto de 17 de 
m¡¡,yo de 1952 (,,{'o L .• ,núm. 52). se a!\
ciendeal empleo inmediato, con an
tigüedad d,e 1;) d,e septieIll'b're de 1956. ' 
al al~érezveterinario de complemen- -
lo 'u.. Angel IMartifÍlez González,del 
Regimiento de Cázadores de (M~nta
fla núm, 12, continuando en 'el mi5-
mo destino, ,_ 

:Madrid, 4 de julio d,e 1958, 

Las instancias de los solicitantes, 
de,Joidameñte documentadas; con ,co

Can arreglo a 1-0 'dispuesto ,en' Ja pia de la Hoja de SErvicios y Fiillla- ' 
Ley de 13 de noviembre de Hi:>7 (DI~- rp,sumen y cursadas [lar conducto re

.O'~ ,OFICIAL núm; 2'57), se concede h, glamentario a este Ministerio (Direc-
, ,cia para contraer matrimonio, con ció n ,Gene,ral de REclutamiento y Fer

doña María de la Encarnación Amo- sonal), deberán tener' entrada en el 

Matrimonios BARROSO' , 

VARIAS, A:RMA5 
.. rós Sánchez al teniente médico (Es- mismo dentro del plazo de quince 

cala activa) delCue,rpo de s'anidad días, contados a part:r de la fecha 
Militar D.,Carlos -Gutiérrez Mazeres, ,de publicación de esta Orden, sien-

Concursos 

Con arre'gloa' lo dispuesto ,en la 
Orden de 1 -de julio de 1952 (DIARIO 
OFICIAL núm. 148), y para ser' cubierta 

'j}o-r concurso, se anuncia úna vacan
te de comandante de 'cualquier Arma, 
correspon'diente a la, plantilla even-

de, la Academia GEneral :Militar., do obligatorio anticipar sus petieioó 

1M adrid , :3 de julio de 19;)8. nes por telégra;fo. 

BARROSO, 

! 

Cambio de Escalá 

Concedido el ingreso en ia Agru
pación Temporal- Militar para Servi
ciosCiviles ,al sargento dI" sanidad 
Militar D. Juan Ardila Merchan, de 
lit Agrupac:ón de Sanidad, ,Militar 
número 2, causa baja éll la Escala 
profesional y alta en la de cpmple
mento, quedando en la sItuación de 
colocada que determina el aparta
do 'a). del artt'culo 17 de la Ley de 
1>5 de julio ,de 19:>2, con residencIa 
~P1l ,Mairena de Aljarafe (Sevilla). 

V1adr,id, 4 de julio de 19j&; , 

, BARROSO 

VETERINARIA MILITAR 

Vacantes de mando 

Vacante el marrdo de la-Jefatura 
, dé Veterinaria del Cue~po d;: Ejérci.
,to V y de los Servicio3 Veterinarios 
de la á. a Hegión nLlitar, se anuncia 
para ser cubierta en turno de libn 
eJecci6n entre ~los eoroneles'Veteri, 
narios de la Escala activa del Cuerpo 
de VEterinaria !\1,ilitar. 

Las instancias de los solÍcitantes, 
debidamente' documentadas con co
pIa de la Ho'ja de Servicios y FIcha
resumeIÍ y cursadas po,r conducto re-

, glamenta-l'io a este Ministerio (Direc
ción General de lR'eclutamiento y Per
Sonal)~ deberán tellEr entrada en ,el 
mismo dentro del plazo de quince 
dü;s, contad s a partir de la fecha 

,Madrid, 4 de julio :de '1958. 

BARROSO, 

Retiros' 

tual de la Escala complementaria, 
existente en,la Secretaría ,de Justic!a 
de la CápitaníiUieneral de la 7." Ril-
gióh :Militar. _ , " 

Pasa a la situación de retira,do, a Las instancias de los 'solicitantes, 
, debidamente documentadas con co-

petición prop.J.a, a partir del d1a 15 d~ pia de la Hoja de, Servicios y Fi,Chn.:. 
llovieID¡brede 1949, el capitán. veteri- , resumen, '()ursil-das po,r conducto re-
nario n. Joaquín ,Colas Correas, de- glamentario á este MinisteriO (Direc-
biend,o ihaCérsele por el Cousejo Su- ' 
premo, de Justicia ,Militar el s,efiala-, ción General de, Reclutamiento y PSI'-

'. t d 'h ti "e l' sana!), de-beran tener ,entrada; en el mlen o e 11 a, er pasIvo qu e ca· 
rresp-onda, previa propuesta regla- mismo d,entro d'el plazo, de quince 

días, contados a partir de la feJ<l1a 
mentaria, Por esta Orden se rectifl.;a d,e .publicaci6n de la presiente Ortleñ,' 
la de 15 denovieUlibre de 1949 (DIARIO ' sieH<1o o'bligatorio para los residen-
OFICIAL núm. 256). " tesen Africa, IBaleares y Canarias an-
, ,C\íadrid, ¡1J de julio>de 1958. ticipar sus' ¡peticiones P9,r telégraJo, 

BARROSO, 'Madrid, 2 de julio de 1958, 

Escala de c.omplemento 

Ceses 

Por hallarse comprendido en la Or
den de licenciamiento de a de febre
f{) de ,1',}5? (D. O. núm. 40), cesa ert 
su destino de la 5.a Unidad de Vet'
rinaría el teniente veteriliario de 
complemento- D/ Joaquín Ez'querro 
Ezcluerro, quedando en la situación 
de disponible ajena al servicio acti
vo que determina el párrafo último; 
artículo- 15, de.la Orden ,de 27 de mar
zo de 1951, (D. O .. núm. 72), en' la 
5.a Región ¡Militar (plaza, de Zara-
'goza). ' " 

l\ladrid, 4 de julio de 1958. 

BARROSO 

BARROSO 

-Vacantes ele destino 

'üm arreglo a lo diSlpuesto ,en la 
Orden de 1 de julio de 1'J52 (D. O. nn
mer~ aS), se anuncia para, ser cu
bierta en turno de libre elección una 
vacante de subo.ficial de cua}quieT 
Arma. existente en la Dirección Ge-

. neral de Reclutamiento y Personal 
de este Ministerio. ' 

Las instancias ,de lo!> süliC1tante5, 
debidamente documentadas con co
pia \le la ,Hoja de Servici09 y' Ficna
resumen, cursadas po,r . conducto re
glamentario a este Ministerio CDlrec
ción -General ,de Reclutamiento y Per- , 
s,onal), deberán tener entrada en el 
mismo' dentro del plazo de quince 
(Has, contados a par,tir de la f-eillla 
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ele publicacIón de la presente Or- .deseen' y se encuehtren en condicio
d.en, siendo obligatorio para los re¿ nes de' tomar parte en el mismo, te
.identes en Africa, Baleares y Cana- niéndose en cuenta lo que dispón'en 

'. fias Ilnticipar suspeticiorres por te- los articulos23 y 24 del.Reglame~to 
· .... légrafo.. . ' aprobado por O. C. de 27 de agosto 

M¡¡.drid, t ~e ,Julio de 1958. de 19~8 (D. O. núm. 202} y' modifica-
" ciones introducidas. y sin que. esta 

-,'BARROSO· autorización dé derecho a los intere

-.--
sados al percibo de dietas ni emolu
mento alguno de carácter extraorl.li· 

I nari'o,efeetuando el viaje elperso· 
.-\nvtR1F:NoA.-En la página 97 se pu· nal y ganado por cuenta'de"! E;;tadcL 

I blica una' Orden de la Presidencia Para actuar de ComisariO de €sté 
del Gobierno que se refiere a ofi- concurso se designa ál teniente coro
ciales auxiliares, brigadas, sargen- nel de ,C-aballería D. Alfredo Garcí~ 
tos y calJOsprimeros del Ejército, Garcia, delegado de Cría Caballar de 
que tienen solicitado su pase a la las provinc'ias de Alava y Guipúzcoa, 

. Agrupaoión Tw¡poral Militar para el cual cumplimentará cuanto dispo-
Servicios Civiles. . ne el vigente Reglamento de Concur-

sos HípiCOS. . ~c.......~-__ O:!l'Iel'll> .... _______ -:-

Madrid, 4 de julio de 1958.· 

Dirección' General de Servicios' BARROSO 

D. O. Z1.úm. 1~ 

encuentren en condiciones de tQmar 
parte en el mismo, teniéndose en 
cuenta lo que disponen los ·.artícu
los 23y 2-' del Reglamento. aprobado, 
por O. C. de 27 de agosto de 1m 
(D. -0. ntm. 202) .y modificaciones in
troducidas, y sin que esta autoriza.
clón dé derecho a ,los interesados al 
p~rcibo de dietas ni emolumento al
guno de carácter extraordinario,~efec
tuando el viaje el personal y ganado. 
por' Imenta del Estado. " 

Para áctuar ¡de C'Jmisario de 'este 
concurso se designa al teniente coro
nel de Caballería D. Mariuel Dia:¡ 
Calderón, con destino en la' Jefatura 
de Cría Caballar y Remonta, el cual. . 
cumplimentará cuanto dispone el vi
gente Reglamento· <le Concursos Hí-' 
picos. ',' . 

Madridl ~ de juiiO di 19~5. 

Concursos hípicos í , /\, 
Vista' la instancia 'del presidente Vista la in¡;tancIa del presidfmte de 

Villta la instancia del nmo. Sr. Al~ de la Sociedad Hípica de Luanco, que la Sociedad Hípica: de San SEbastián, 
calde Presidente del Excmo. Ayunta- interesa se autor;ce a los jefes y ofi- que interesa se autorice' a los jefes y 
miento dé Vigo, que interesa se au- ciales de nuestro Ejército para to- 'oficiales de nuestro Ejército para too 
torice a los jdes y oficiales de nues- mar parte en el Concurso .Hípie., mar parte en el Concurso Hípjco In
tto Ejército púa .tomar parte. en el Nacional que ha de celEbrarsB en ternacional que ha de celebrarse e'ft 
O;mcurso Hípico que· de carácter. dicha plaza durante los días 24 al dicha plaza.... durante los dias 24 de 
fronterizo ha de celebrarse en' dicha 23 de, jul'o actual, ambos' inclusi- julio actual, y 2,de agosto próximo, 
plaza durante los días 17 al 23 da ve,. he .resueJt.o acceder a lo solicita" ambos inclusive, heresuelt9 acceder 
agosto próximo, ámbos inclusiv~,hedo, autorizand,o a .los. jefe~ y !)ficia- a lo solicitado, autorizan<lo- a los jefes 
resuelto acceder a lo solicitado, auto-' les de· nuestro EJérCIto: que lo de- y oficiales de nuestro Ejército que l(, 
rizantlo ~ los jefes y' oficiales de; se en y se encu~ntren e~ cOI~dicio.~es deseen y se encuentren en condicio- ' 
nuestro Ejército que lo' deseen y se; de tomar parte 'en el mIsmo, temen- nes de tomar parte en el mismo, te
encuentre. n en condiciqnes de tomar I dos,e en cuenta lo que ,dIsponen los niéndo;;e 'en cuenta 'lo que disponen' 
parte¡ eh el mismo, teniéndose en articulos 23 y 24 <l8'I, R.eglamento ¡los ar.tículOS ,23 y 24 del Reglamento 
cuenth lo que disponen los artícu- aprobado por O,. C. de 27 de a~osto, aprobado por O. C. de 27 de agosto , 
los 23 y 24 -del' R'eglamento aprob~a- d.e' 19~5 .-(D. O. ~um. 202) .YI modih~a- i de 1948 (D. O. núm. 20"2) y modifica
do por O. C. de 27 de ago.$to de 1%8 ClOne? lll.troducldas, y slh que .€sta ¡;ione" introducidas, y sin que, esta 
(D. O. núm. f(2), Y rnodaicaciones autoflzaclón. dé. derech<!. a lo~ lllte- autorización dé derecho a los intere
introducidas, y sin que esta autori- resados al perCIbo de d!etas nI émo- sados. al perCibo ~e dietas ni emolu· 
zación dé derecho a los interesados lumento alguno de caracter ext~aor- mento al<TUllo de ·carácter extraordl
al perCibo de dietas. ni emolumento dinario, efectuando el viaje el perso- nario, e~ctuan<lo el vIaje el per
alguno de carácter extraordinario, nal y ganado por cuen~a ~el Estado. sonal y ganado por cuenta del f" .. 
efectuan<lo el viaje el personal y ga- .,Para actu~r de Corrp5ar~o de este tado., ...... .;e. 

nado por cuenta del ¡Estado. . cOncurso se desl.gna al temente coro- Para actuar de 'Comisario de este 
Para actuar de Comisário de este nel de Caballerla n. José Barranco coflcurso se de-si<Tna· al comandante 

concurso se designa al coronel de González, COI) d,~stino en el Regimien- d'e Caballerla 'D. "JOSé' Hodriguez Co
í C.aballería D. Enrique Hernández En- t? de ~aballeI'la Dragones .de San- lUbi, con destino en la E;;cuela supe
, . CiS{)i en situación de retirado, el cual tlago nu~. 1, el, cu~l cumplImentará rior del Ejército 'el cual cumplimen-
, , cumplimentará cuanto dispone el vi- euanto dIspone' el v:gente R,eglrunenr tará cuando disppne el vigente Regla- ~ 

¡;ent~ Reglamento d,e Concursos Hi- to lÍe C.oncursos. Hi:plcos. _ mento de Concursos.Hípicos. 
picos. MadrId, 4 de JulIO de ~9;¡8. Madrid, " de julio de 1~j8 .• ' 

Madrid, .\ de julifJ de 1958. 

r BARllOSG 

Vista la lnstanci.a del 'Pres¡'dente de 
la Sociedad Deportiva Vitoriana, de 

',Vüoria, que interesa sealltorice a los 
jef,es y ofíoial~s de nuestro I;:jércitp 
paJa tomar 1 parte en el Concurso Hi-

, pit{) Nacional qu-e ha: de, ceJ.ebrarse 
en dicha plaZa durante los d,;as ~.'t 

. ai ?:l del' actuar mes.d~ julio, amLos 
-inclusive, ,he resuelto acceder a lo 
solicitado, autorizando a los j,éres y 
ofidale& de nu~stro Ejército; que lo 

/ 

BARROSO 

Vista la instancia del Iltmo. Sr.' Al-
I calde Presidente del Excmo. Ayun
tamento de Gijón" que interesa ~e 
autorice a los jefes y oficiales de 
nuestro Ejército para tomar parte en 
el Concurso· Hípico Nacional que ha 
de celebrarse en dicha plaza duran· 
te los dia;; 24 de agosto al 2 de sep
tiembre próximos, ambos inclllsive~ 
hé resuelto acceder a lo solicitado. au
'tor~.z,ando a lo's. j e'fes y, Q:iciales d,e 
nuestro Ejércit~ .que lo deseen y se 

,,' 

. BARROSO 

/. 

Vista la 'lnsiancia del IltÍno. ·Sr. ,.lJ.
calde Presidente deL Excmo, Ayun- -
tamiento, de Avilés, que interesa se 
aUlori~e a los jefes y Oficiales de 
nuestro. Ejército para tomar parte en 
el Concurso Hípico Nacional que ha 
de celebrarse eu dicha plaza d uran
te los días 1 al 6 de agosto próximo, 
ambos inclus¡ve, he resuelto acceder 
a 10 solicitado, autorizando a los je
fes y oficiales de nuestro Ejército qU& 
lo deseen y ,se encuentren en condl-
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elones de toml).f parte en el mismo, 
teniénda~ en cuenta lo que diSlponen 
los artículos 23 y 24 «el ReglamentfJ 

I aprobado por O. C. de '%l de agosto 
de 1948 CD. O· núm. 202) y modifica
ciones introducidas,' y. sin que esta 
autorizaGión dé derecho a los intere.
sados al' percibo de dietas ni emolu
mento alguno de carácter extraOO"di
nar:o, efectuandQ el viaje el per
sonal y ganado- por cuentll. del Es
tad. 

Para actuar de· Úlm!sll.rio de este 
concurso se. designa. al comandante 
de 'Caballería D. Miguel Soto Garcia; 
con destino -en 'el Regimiento-de Ca-

· hallería Cazadores de Montesa nú
nero 3, el cual cumplimentará cuan-

· 'P -d~spone el vigente Reglll.IDentodé 
éoncursosHlplcos. 

"--)iMa-d~i,d. 4 d,e~uliO de 1958. 

-- • . : BllmOSO 

,-

\ Vista la. lrutal'\cia del, presldent,e 
del Club Hípico Fadura, de. Bilbao, 
que interesa se' autorice a los jefes 

6 de julio de 1958 

fior del EjérCito" el cual cumpllme!l
tará cuanto dispone el vigente Regla
mento de Concursos Hípicos. 

Madrid," de juliotle 1958. 

BARROSO 

~--~--__ ".4a __ ---

Dirección General 
de la Guard¡~ C¡v¡1 

'. Bajas 

Según comunica el Director. gene
ral de la 'Gl,lar-dia Civil, ha faUecido 
el día 2 del mes actual el capitán de 
diaho Cuerpo, Segundo Grupo, D. Ma
nuel Porcar FelLpo, que se hallaba 
afecto ,administrativamente al 3.j. 'Ter

'cia. 
lM~drid, 4 de julio de. 1958., 

·BARROSO 

y.o'ficiales de nuestro Ejército para 
tomar '¡}arteen el Concurso Hípico ' Con arreglo a lo prec.eptuado en. el 

· Internacional que ha de celebrarse' articulo 8.° de. la Orden de 27 de mar. 
en dicha plaza durante los dias () a: 2:0 de 1954 (D.' O. húm. 72), y/ por ha
II de' agosto próximo, ambos' inclu- ber sido condenado por la Sala de 
si ve, Id) resuelto acceder a. lo solici- ,Justfci¡¡, del Consejo Supremo de Ju9i
tado, autorizando a' los' jefes y- ofi- ticia' IMilitar, con ,f·echa 4 de junio' 
cialEl5. de nuestro Ejército que lo de- 'deL presente mio, a' penade'suspen
ie~n y se encuentren en condicio!les sión 'de cargo público, con la ácceso
ae I tomar parte en el mismo. tenién- ria, de se'paJ'.ación- del servicio" y con
dose en -cuenta lo que díspon~Il lo, curriendo la circunstancia de. que el 
aitícúlos 23 y 24 del Reglament.o día 10 de marzo del alioen curso, 
aprobado ~orO. C. ,q.e 27 de ago.'itc- dejó cumplida 'Ia .edad reglamenta

'de 19l1i(D. O. núm. 202) y modifica- ria para el retiro, causa ti,aja en las 
ciones introducidas, y sin que esta filas del Ejército _por, fin de dicho 
autoriza.cón dé dElrecho' a los intere mes de marzo. y administrativamente 
iados, al percibo de dietas 'ni einolu- en. el 9.° Tercio de. la Guardia el vil 
mento ,alguno de carácter extraordi, por fin del mes ·de la fecha, ~l capt-

'J.ariO, efe-ctuando el .viajeel perso- . tán !lel referido Cuerpo, Segundo 
. al y ganado por cuenta' del Estado Grupó, D.Constantino André's Herre
~ Para actuar. de ,C.umisario e,n este ro, debie,ndo h'acérsele pr ·el ConsR
concurso se designa al comandante jo Supremo de Justiciá Militar el se
U!} Caballería D. JoM. Rodríguez Co- ñalamiento del haber pasivo que PO,t 
hlbi, con desüno en la. Escuela Supe- 'sus años $le se.rvi'c-il'>, pueda correspon-

.. \ 

\ . 

. , , 

,1 

93' 

derle, prev~a 'propuesta reg]amenta~ 
f,a. 

¡Madrid, 4 de. julio de 1!.'í8. 

.. BAllROSO ' 

~ . , 

Se concede la baja en él Cuerpú de 
la Guardia Civil, ',a petiCión propia, 
al teniente de dicho Cuerpo. PrImer 
Grupo, D. Manuel Parrón Ga'V'1n.; COO . 

. destino en la 337 Comandancia, qU6-
dando en la situación militar quIJo le 
corresponda, con arreglo a la Ley de . 
ReClutamiento: 

Madrid, o4de juli<) de 1~. . 

IBARRúSO 

-~----_I . _______ _ 
.. Consejo 'Supremo 

de 'Justicia Militar 
V AR~AS ARMAS 

. Señalamiento de haberes pasivos 

En cumplimientó de JOdl~u'est.! 
en. el articulo 42 del -Reglamento para 
aplicación del vigente Estatuto ® 
Clases j"'a::;iVas de;l Estado. S9 ¡mbl1"i:a. 
a continuación la relació!). de sella
l,ámiento :de 'haberes pasivos que da 
principio· con el coroneI de Infante
ría D. Luis Rivero Oávi1a y' lermina 
con el poli.cía armado FerrhJin Al
varo Sanz, concedidos en vihud df:l 
las [,acuItades que co nl1 ere a' este 
Consejo Supremo las LElyesi de 13 de 
enero -de 1~'1 .y :>. lIe septien¡lbre. 411. 
1939 (D. O. núm. 1, anexo, a fin de 
que por las Autorídade!! competen
¡es se dé >cumplimiento a lo dlspue5'
to en el artículo 42 de,} referidO ne.: 
glamento. 

¡Madrid; 23 de jU'J1io de 1955.--iPJ 5.
nerM Secretano, P.S .. el Corenel V.l
cesecretario, Enrique Barbasán Cach'. 

,., 

~ \ . 



NOMBItES " 

Don ILuis Rivero Dávila ... 
Don ICarlo.s Magaz. Fernández 

d,e Henestrosa ............... . 
¡Do.n Pedro F,ernández Muñoz .. . 
IDon Antonio Hamo.s Jiménez ... 

'. lDon Co,rpus a:turria Temiño '.:. 
Van Joaquín ,Rico Núñez ... . .. 
lDo'n Lo,r,enzo· Silva MOllina ..... . 
Dan Manuel Varela pellico .. .. 
IDon Bernabé García Garc:,a ... . 
lDon Jo'Sé Romero Mérida ..... .. 
¡Don Antonio Sesmero Mansalva 
Don Francisco Sánchez IGonzá, 
, lez.,8ánchez ... ... '" ... ... ... 
it)on Antonio Cama1c'ho !Rodri-

guez ............ ,'" ...... ". 
Don Ramiro :-\lonso Gas trillo 

\ í Mrunsi ... · .............. : .... oo 

[)on :Manuel O~bral Caamaño .. . 
Do,rt Juan ,Escartí Castañer .' .. 
Don Juan González To.va ...... 
Don Atanagi14o:RO,sillo BErmú· 

dez .......................... . 
Don ,Antonió de UrrelS'tarazu~y 

Echeverría oo ........... ;. ,: .. .. 

!Don Jesús Pardo 'Homero ..... . 
Don Jo,sé Ló¡pez Rodríguez Ji-

mélJoez ....................... . 
, 'Don ,JO'sé-Fenoller¡¡. Velón ....... . 

!Don Francis'co IES[HlrZa Fernán-
'dez .: ..... _ ...... oo ......... . 

IDon Antonio Llopis Alapont' .. 
Don IManuEl Varela Bautista ... 
Don Enrique Navarrete Ceni:(ía. 
IDon Manuel Herva Pena ... 
lDon Manuel Aguila¡ MarHn .. . 
Don José Fraga Rodríguez ..... . 
Don La'ureano ,Cubillo Benito-.. . 
non Justo. d'e la Fuente Echezu-

ri ... '" ....................... ~ 
[Jan Antonio- Páez Reina Gon' 

zález ...... ' ............... '. 
IDO¡l Vicente Gonzállez Pérez 
\Do.n' José santols Carriic,ero. j • 

R E L AC 1 O/N, Q U E S E e lLT A . . . 

Al'TI'!:' 
o Cué'rpo Empleo -SituaciÓn 

Coronel. .. InfanterJa .. 1 Retirado. 

Tte. co-roneJ" Artidlería .. ' 
Coro H.O cap. EiC'l,esiáistico. 
Comandante Infantería .. 
Comandante Infantería 
Comandante lJ1Jfantería .. 
Comandante,lJ1Jfánteria .. 
ComaIldarite Caballería 
ComaJ1Jdante Caballería " 
Comandante Artillería ... 
comaJ1Jdante Ingenieros 

Retirado. 
Reti'rado. 
Retirado, 
Retirado. 
Rearado. 
Retirado. 
Retirado. 

·Retirado, 
Réhrado: 
Rettrado. 

Capitán.. · ... 1 G. Civil... 1 .. 1 RetIrado. 

Haber qUe 
les corl'es

ponde 

.Fecha en que debe IIPunto de resklencia de 108 interesa· 
empezar a percibirlo dos y Delegación de Haclendq pu: 

las que' deben cobrar Fecha de la Ol'den 
de refo 

Día' Mes 

5.701,2411 i 

4.699.98 1 
5.'526,24 1 
4.92,9,15 1. 
4;523,75 i 
4.:~48;74 1 
4.G48,74 1 
4.431&,24 1 

·4.348,74 11 
4.929.15 1 
5.0~6,38 1 

,3.611,23111 

julio 

agost,o 
. ju:lio 

julio 
juliO 
juliO' 
julio 
julio 
julio 
julio 
julio 

julio . 

Afio 11 Pun.'to 
de residencia 

. ., 
De1egac!ón de Ha, 

_c!enda 

\ 

193811 Utrera ... I ... 1 :Selvilla la) 16- 6-958 (ID. O. 136). 

195711 BarCClo,na '. BUlrcelLona (a) ...... I,117~' 7-957 ('D: O. 160). 
19;)7 Madrid... . .. D. G. Deuda (a, bi 
19'58 BarCelona '. Darcelona (a) ..... :' 16- 6-9;)8 .(D. O. 136). 
19'58 Denia ... ... Alicante tal ... ... 11- ·6-958 (:n.O. 13:2). 
1958 Candás...... Gijón (a) ...... ' .... 16- 6-9:>8 (iD. O. 1.36). 
19'58 Málaga ...... ,:\<láLaga (a,e)...... 9- '6-S'5$ QD. O. 131). 
'19'58 'Lugo... ... ... Lugo (a) ... ... .... 14- 6-958 ('O. O. 136¡. 
1956 Madrid... ... D. G. Deuda (a, b)" 
1%8 Málaga .... l. ,l\iú,laga (a) .... '..... :6- 6-9'38 ('D. O. 136). 
1%8 :La Náv~ta .. ;1). G. IDEud,a (a) .... ~4- 6-9:i8(D.O. 135). 

~ 

Cap. aux; ... 1 Armt.° y C.o I Retirado. I ~ B.9~3.74111 / .• julio / 

lS'~811 Est~porila .... Málaga (a) ... 13- 6-9:8 (D. O. 134j. 

19';)8 SevJlla, ...... S(lvllla (a) ... 1:2- 6-9;>8 (ID. O. 133). 

a> 
¡:,. 
(D 

¡,;. 

-Com~e. Ing. A,rmada .. 
Capitán.. ... G. ICiviL 
\Il.~r. il\1:ús. 1.a Armada .. 
Tte. médico. S. ,~r. " .. 

Capitán ..... ·1 Artillle~ia 

Capitán ... ,'" S. M ... . 
Cap.inédico S. M. .. . 

Te'nie-nteoo '... GI. ,Civil. .. 
Tte. médico. S¡ M. 

Teniente ...... 
Teniente~,.co .. 
lC,table. 1.° .. . 
Aux. 1.0 ..... . 
'Aux. 2.° .... .. 
(\1. o herrad. o 

<\yudante .. 
Brigada .. 

Honorario " 
Honorario '" 
A,rmada .. · .oo 
c,. A. S. T. A. 
C..A.S. T. A. 
C. Á. S. E. 
O. M.· ...... 
IJ1Jfantería .. , 

Brigada.. ...1 G. CivLL:. 

B,rigada .. 
Urig. Radio 
Sar'gemto 
I 

G. CiviL 
Aviación_ .... 
Infantería ., 

¡~: 
\.--

Retirado. 
Retirado. 
Retirado. 
Retirado. 

RetiraJdo. 

Retirado. 
Retirado. 

Retirado. 
Retirado. 

pernsndo.,.,· 
'Pensndo: 
(Retirado. 
~:etir/lJdo. 
/R'etirado. 
lR·etirado. 
:Retirado. 
iRetirado. 

Retirado. 

Retirado;· 
Retirado. 
Retirado. 

Üi79,14 1 
2.'5Cl2.GO 2 
4.143,74 1 
2.6i?2,50 1 

3.62'1,24111 

3.621.24111 
3.271,23i 1 , 

2.496.24\\1 
2.59'"2,4~ 1 

'~.()()'()()lf1 W(),OO 1 
13.4;c6,24 1 

enero 
agosto 
mayo 
,junio 

julio 

'jUliO 
m,arzo 

mayo 
enero 

junio 
junio 
julio 

se¡¡ytiembre 
julio 
abril 

2.075,69 1 
3.251.24 '1 
3.238,:~ 1 
2.801.86 1 
2.301,86 1 

• 'lulio 
./ juli? 

2.056.&3 111 

":1.928.32
11 1 

2.1,26,87 1 
2.245.60 1" 

mayo 

. mayo 
marzo 
julio 

1951 Madrid... "'l'D. G. Deuda (<1 e bj 
19;):;' Co'rcubión .. ,La GO'l'lllia (f, g) ... 
1955 Alg.emesí .... Valen.cia ('11) 
19~8 Oviedo .... --:- Ovip.clo (11) ....... .. 

19'j811 Cuenc;a ..... , ICnenc,a .... 

195811V, panadés.! Barcerrona 
19508 Begonte.. ,.. LllgO ... 

19~811 IIu€llva ... 
19¡x; Lugo ... '" 

1945 ':\Ii1agro5 ... . 
1945 Valencia ... . 
19:>8 El II<'. del C. 
19;)3 El F. del C. 
1958 El F. del C. 
1958 Tilurgo'5... . ... 
l'.l'58 Valenc!a 
lf'58 1'i',18US .. 

Huelva ..... . 
Lugo '" ..... . 

Navarra (i) 
Valenci,a (j) .. 
El Ferrol .. : \ ... 1 
El Ferrol (k, b) 
.El F e.rrol ... ". 
:I3urgo,s (b) ... 
Valencia ..... . 
Tarragona ..... . 

. 195811 :LogroÜJo .. ·.:·1 I.loGToño, (j ... 

195811 Valencia .... \ Valencia ... , ....... 
1958 Logroño' .. '" !Logrolllo 
1938 S. de l~ ... ~. ILrún ........... . 

t...v' 

\ g.. 
13-3-957 (ID, O. 63). ~ 
I~I).. 4-9=8 (ID. O. M. 97). <l> 

1()..'5·9:>8 ('D. O. ,108). ~ 

13· 6-958 (D. O. 134). 

13· ()'958 (D. O. 134). 
~7- 2-958 (iD. O. 51). 

'28- 4-958 (ID. O. 100). 
7-12-957 (ID, O. 276). 

: 8-12.·8-57 >ID. 0.'..288). 

8- 1-9;}8:fD. O. 1M. 6). 

1'1- 6-958 ¡D. O. 1~5). 
::~- 6-%8 (ID. O. 136). 

'~5- 4-968 (!1I O. 96). 

~" 
O 

~ ¡;::, 
p 

~j... 4-958 (D. O. 96). 
21- 2-958, (B. O. A.'32).1 t: 
!J3.. ()'958 ('D. O. 136). t'" 



"o 

,~ _________ ~.-L~: ~--~ ----------~c=Ji--------~~------------~---------

NOMBRES 

'Don Antonio Gómez Freijo ... 
[)on Francisco ,Rodríguez Ca-

rrasco ... ' .. , ...... ' .. : .: ...... , 
Don Esteban Plasenci.a Igl>esia--.s 
lOan Ví;ctor COrdeTO Sáncb.ez ... 
\Don José Hortelano pér'ez ... 
Don Pedro Jiménez Mora .. '. .. . 
Don Antonio Martín Noguerol .. . 
lOan 'Luis 'Diaz de Otazu IIi;ar-

tinez .. , ....... , ............. , 
Don Vi'ce.nte Se·J:lastiá Ribot ., 
Pon -Francis'Co Lara Gómez .. , 
Miguel Barajas prieto ......... ' 
Policarp'o Cerrajero :Almazán ... . 
Rafael segura Gárcia ,.,' ... 

'"Patlricio Alcal"az ll.:.Iuiz ... 
Anton;o del Río Portales 
Jo.sé Pérez Calvo ........... . 
Antonio, ,G aball ero Muñoz 
Gerardo SáizlRodríguez 
Juan santamaría Santamaría ... 
José Co'rrea Ruiz .... : ....... 

, Eladio IDom:lllguez Galle.go ... . 
lnocenci& Abajo Martín ......... : 
Jo·sé Alonso Serrano .. ' ..... . 
J'esús 'LÓIPEZ Sánchoez'... .. . 
Mariano Bo,tija 'García 
Antornio López Grande 
Eduardo Ovejero Alba ..... . 

'Jo'sé Cuesta· Alyarez .. ' .. , .. . 
Jenara Jiménez Peralta .. . 
J'oséGarcía Castillo .. ' ......... . 
Ambrosio .Martín Díaz 
Juan Belmonte Domí'hguez .. . 
Jr,"íl.S' Garrachón Moriel .. . 
Manuel Romero Calderón ... 

_ Manuel Suárez Castro ... .:. 
Francisco Jiménez Torres ... 
Hilarío Hue,rtas Calso ... 
Juan Pérez García'." .. . 
Pio Nícuesa Ustarroz .. . 
Juan Lomibarte IGll : .... . 
Alberto Melendo IMelendo ... 
MaxLmmano Fernándlez F ·e' r-

nández, ................ ; ... . -" 

, Empleo Arma 
·'0 CUerpo Situación 

Haber que 
les corres

ponda 

Fecha en que debe II Punto de residencia de los intere
empezar a percibirlo sados y Delegación de Hacienda por 

_ la .que' deben cobrar 

Dta Mes ' Afio II Punto De:egación de Ha-
de residencia . cienda 

Fecha de la Orden 
de retir'o 

SaI'gErrlto Caballería .. J Retirado. ,- 2.245.60111. julio 19:'i811 Barce~{)na ': 'Barcelona... 9- 6-958 (D. O. 131). 

Sargonto 
SaI'gonto 
Sargunto 
SaI'g(l!lto 
·.Sargünto 
saI'g€ITlto' .... 

Sargelllto .. .. 
saI'gElnto .. .. 
sargento .. .. 
Cabo 1.0 .. 
'Guardia .. 
'Guardia .. 
'Guardia .. 
'Guardia.,. 

·Guardia .. 

G. C!viI, ...... 
G. Civi-l,. .. 
G. CívH ..... .. 
G. Civ~l. .. . 
G. Civíil. .. . 

-G: Civill" .. 

G. CiviL. 
G. Civil ... · 
G. Civil... 
P. Armada .. 
e.Civil... .... 
G. Civil... .. : 
G. Civi1 ... ":7. 
G. Civil... 
G. Civil... 
G. Civil .. . 
G. Civil .. . 
G. CiviL 
G. Civil ... 
G. Civil-:';. 
G. Civil. .. . 

Retirado 
Retirado 
Retirado 
Reti-rad.oJ 
RetIrado 
Retirado 

Guardia .. 
~Guardia; .. 
Guardia; .. 
GU<1rdia .. ,'" 
'Guardia .. 
'Guardia .. 
I(iuardia:. 
Guardia .. 
Guar{u,a. .. 
'Guardia .. 
Po'licía ... 
Policía ./.: 

-, G. CiviL .. . 

IRletirado 
IR,etirado 
Separado 
íRetir8Jdo 
'R'etiroo o 
lR'etil'aJdo 
IR'etirado 
IRetiradó 
IRetirado 
tRetiI'a¡(jo 
(Retirado 
¡Retirado 
IR:etirooo 
I.Retil"ado 
iR~etirado 
iRetir3JÜo 
IRetirado 
iRetira.do 
[Retirado 
IR etirl8Jdo 
iRe ti raid {). 
IRetirado. 
iRetimldo. 
IRetiI'ado. 
iRetiraldo. 
lRetir8Jdo.' 
IR'etirado~ 
,.R·etifiUd o. 
Retirado. 
Retirad.o: 

Policía ..... . 
Policía .. , .. .. 
Policía ... 
Policía' .. : 
F10licía ... 
Policía .. , 
Poli·cía .. . 
Policía .... " 
Policía .... .. 
Policía ., ..... , 
Policía .. . 
Polida .. , 
Policía ... 

Policía. ... 

G. CiviL 
G. Civil... 
G. CiviL.. 
P. Armada .. 
P. Armada .. 
P. Armada .. 
P.Armad,a .. 
p. Arma.d,a .. 
P. Armada .. 
P. Arma,d·a .. 
P. Armad,a .. 
P. Armad,a .. 
P. Armada .. 
P. Armada .. 
P. Armada .. 
P. Armada .. 
P: Armada .. 
p, Armada .. 

Retirado. 
Retirado. 
Retirado. 
Retirado. 

P. ,Armada .. I Retirad<). 
." 

2.105,611 1 
2.026,SS· 1 
2.018,10 1 
1.930,51 1 1 
1.904.37 1 
i.904,317 1 

1.878,12 1 
1.092.49 1 

9~'5;54 1 
1,298,88 1 
1.293,05 1 

941.10 1; 
864.29 l' 

- 08213,46 1 
783,60 1 
764.6\. 1 
705,82 1 
70;},82 1 
705.82 1 
70;),82 1 
705.82 1 
670.83 1 
1,,>88,19 1 
573.60 1 

. 5~.g.02 1 
l,()11,l011 

987,76¡ 1 
987,76, 1 

- 937.76 1 
987,76 1-
864,29 i 
85t29 1 
864,29 1 
84:l.83 1 
8~3.83 [1 
843.83 1 
823,46 1· 
78.'1.60 ,1 1 
764.64

1
'
1

1 
764,64 1 

mayo' 
junio 
jun10 
marzo 
mayo 
m.ayo 

fEfurel'o 
feibr.€ll'o 

abrí[ 
jul;o 
mayo 
abril 

mayo 
mayo 
mayo 
marzo 
mayo 
mayo 
Imayo' 
iIlliayo 
mayo. 
mayo 
junio 
mayo 
mayo 

febrero 
" Junio 
'febrero 
febrero 
enero 
julio 
julio 
julio 

.mayo 
abril 

.febrero 
mayo 
abril 
mayo 
abril 

764,64111 . febrero 

1958' Barce~ona'.. Garcelona :.. 25- 4-958 (ID. O. 96). 
1958 Sta. C. Trfe. Tenerffe ... , ........ ,26- 5~S'58 ('D. O. 121). 
1958 Madrid.:. ... l). G .. Veuda ... t26-6-S'58 (ID, O. 121). 
195-8 Orense... ... DrenslJ .: .... '," .... 26- 2.958 (ID. O. 49). 
19~8 .l\f~adrid ... '''1 D. G. DéUda"':.. 2'~\. 4-91~ (D. O. 96).\ 
1958 Cadlz ........ CúdlZ .,' ......... ·2'JI- 4-9;:>8 ,(D. Q. 96). 

, . 

1958 Vitüoria... ... 
1954 Palma ... ,.' .. 
1958 Cáceres... . .. 

- 1958 Mad;'id... , .. 
1958 ,Madrid ..... . 
19'58 Linares .... .. 
19:J8 Conil ... " .... . 
1958 La ¡Cañada:. 
1958 Cerezal ...... 
1958 Riv8!s, de F. 
1958 Burgos· ...... 
195'8 UHbao ,'" ,'" 
19718 Cadiar... .. . 
1958 Verín ....... . 
1958 Basauri... .. . 
19;)8 Có,rdoba ..... . 
1958 Sa:rcelona .. . 
1958 Madrid ..... . 
1958 Málaga ..... . 
1958 ·Madrid .... .. 
195'S. Córdoba ... -.. . 
19jo§ Cúdiz ....... . 
1958 Albacete ... .. 
1958 Madrid ... 
1958 Alme.ría... .. . 
1958 ,Ma,drid... .. . 
1958 ¡Madrid ..... . 
1958 Barcelona. 
1958 C\ Real ' ..... . 
1958 Madrid ..... . 
1%8 palma .. :', .. . 
1!)58 pamplona .. 
1958 B¡¡.iT·ceJo-na ... 
1958 T .. de laC. 

Alava (b) ." ... 
Haleat>es (1, b) 
Cáceres ........ . 
ID. G. Dellil-a .. . 
D .. G. IDeüda .... ' ... 
Jaén ........ , ... '" 
Cádiz ............. .. 
'Valencia ... · .... .. 
I:'.alamanca (b) ..... .. 

29- 3·95<8 (n. (). 77). 
6- 5-958 (D. O. 11:4) .. 

'85· " .. 958 (iD: 10. 96). --
215- 3:968 ('D. O. 73). . 
'26- 4-958 (ID. O. 96). \ 
25- 4-958 (ID. O. ·96). 

Gerona ..... ·...26- 2.958(D, O. 49). 
Burgos ',' .. ... ... 25- 4-1268 ('D. O. %). 
'Vizéaya ... ,'.. ... ... 25~ /...12'58 ('D. O. (6). 
.Granada ............ '3()" 4-958. (D. O. 100). 
Üirense ... ... ....... 'Z6- 4-.938 ('D. O. 9'6). 
Vizcal):a ... ... ...... ZI5- 4-¡)j,8 (ID. O. 9'6). 
Córdoba, ............ 215- 4-9';¡13 (,D, 0.96). 
BarCE'lona ... ... ... 26- 1&-958 (.o, O. 121). 
D. G. Deuda ....... \ZI5:- 4-958 (ID. 6. 96). 
:'-Iálaga ......... , .. 'i215- 4-¡)5,8 (iD. O. 96), 
D. G. 'Deuda ". .. 16- 1-(158 (ID.O. 133). 
Córdoba ..... l ....... 12.- 4-958 (D.O. 93). 
Cádiz ... , ........... '28-12-957 ('D. O. 19). 
Albacc1e .: .......... ~ 21-.1>·968 (D:0.133). 
D G. DEn·d,a , ...... 19-11:957 (iD. O. 281). 
Almcría ... ':.. ...... 6- '5-958 (D. 0.114), 
D. G .Deuda ... 6- '5-958 (D. 0.114). 
D. G. Deuda .... 6- 'fi·9;)8 (D. O. 114). 
l'arcelona .... ... 1- 4-%8' (~D. O. 82). 
,Ciudad Heal ... 8- 3~S'58 0D. O. 57). 
ID. G. Deuda ... ~16- 1-9:i8 (D. 0.,1313) . 
Baleares ..... ' ... 1- 4-9:8 (D. O. 82). 
Navarm ..... , ... .. 22- 2-9i58 (iD; O. 67). 
Barcelona' ... '...... 1- 4-95,8 (D. O. 32). 
ZaraéPoz,a ...... " ".' í2!2,.:¡"'9158 (íD. O. 67). 

1
1 

. 
1958111Madrld ...... ID. G. 'Deuda-...... 1116- 1-958 (D. Q. 133). 
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" 
Freha en que debo 

Haber que C1IlJ:>ezar Il perctbtl'to sado" y Delegación do Hacienda PQI' 
la· qua cL6!ben cobrar Fecha de La- Orden 

NOMBltJl;S Empleo 

PWlto de resldenoia de los il1te1"e-1 

, 1GB corre". d.e retiro_ pondll 
Arma 

o Cuerpo- Situación 

Ola _ Mes Afto Punto !i)elegac16h de Ha--' de relil!(j(mc1a cienda 

. ,., 
José Serna Aznar ....... ; ... . Policía ...... P. Armada .. 

Armada .. 
Armada" 
Armada .. 
Arma\la .. 

netirado. 
··Hetimno. 

7::6,73 1 aibrll 1958 Valencia ..... Valencia ........ : ,30- 1-958 eD. O. :r1): 
Lorenzo Parriilla 'Moreno ... : Policía ...... P. 705,S? ~ abrll 1958 ,Madrid ... : .. ID. G'. Deuda ... '" 22-. 2-958 (D. O. (7). 
Inocenc!o Alvarez Piñán 
Francisco López Reina ... 
Fer,m:n Alvaro sanz ... 

Policia oO .... P. Retirado. 
Hetirado. 
Hetinllao. 

573,6:) 1 . junio 1958 Oseja de S . León .......... 8- 4-958 (D. O. 98). 
Policía ... :.. P. 573,60 1 mayo ¡!Na Murcia ..... , Murcia '" ... - ...... 17- 4-958. (D. O. 103). 
Pol!cía ...... P. 400,00 1 octubre 19j{j 'l\ladrid ..... , ID. G. lOeuda ¡"m} .. 4- 3-%8 QD. O. 67). 

Al hac~r aca\la interesado la no
tif1cación de " . su señalamiento de 
haber- pa.ivo la Autoridad qu>! 'la 
practique conforme previEne el art!- ' 
cu;o' 42 del Reglamento pa,ra aplica
ción d9l vigente Estatuto de las Clases 
Pasivas· del Estado, deberá al propio 
t:empo advertirle que· si se ctOusidera, 
!JC'rjt.idicado- con dicho sel1alamientO, 
puede' inter;-Joner con arregla a lo 

,dispuesto en 'la 'Ley de 27 de dic,iem' 
. ore ,de 10':>3 .( «Bolet'.n Oficial del Esta
do» núm. 3(3), procedimiento conten_ 
cioso-administrativo, previo recur,,{) 
~ reposición que como trá.mite inex

cusable debe. ct'o':mula¡;- ante este Con
St>jo· SUiprEmo \le J ti s tJ c i a Militar 
d::mtro del 'Plazo. de un mes a cont-ar 
desde el día siguiente al de aquella 
notificación y por conducto de la. Au
toridad que 'la hayapractlcad,o, cuya 
,\utoridad deíbe· informarlo consig-~ 
nando la techa de' la repetida notifi-' 
cación y la de pre~entación del re-
(,'Lli~o. ' 

OBSERVACIONES 

(a) Contlere,cho a revistar de afi
e'!) y a percibirmensualinente la 

o' --

cant,idád de 400 pe~etas por la. pen- :a ¡pensi6Í1 de la Cruz de' la.. cita\la 
sión de la. Placa de la Real y Militar Ord&n. . , 
Orden d.e San Hermeneg'i';do. (f) Este haber pasivo le ser.á abo-

(b) Previa l1quidación y deducción nado hasta el dia 1~ de mayo de 1953 
de las cantida'des percibi,das, p'Ol' su y <:lesde el 16 de mayo de 19.i8, el de 
anterio,r seilalamiento, a partir de la 2.168';03 pesetas mensuales:, . 
fecha de percepción de, este· .• eliala- (g) Con 'dere,cho a percibir mensu-
miento de rectificación, que queda almento la cantidad de 200 pesetás 

. ~lUlo. " _ por la pens,ión de la Cruz -de la-Real 
(e) Con ,del'ecllÜ apercibir mensu- y Militar Orden de San Hermenegil-

élltl1ente la cant.:dad de, 17,;Y() pesetas do llasta el 114 de mayo de, 1958, fecha 
por la penpi6n d~, una l\1eoctallade' en que fué \lado de baja en la Orden 

. Sufrimientos. por la Patria. - de San Hermeneglldo. 
(d), Este habeT pasiv,o, le será abo- (11)1 'Con derecho a pe.rcibr mensu-

nado has'ta fin de diciembre de lD53; almente la cantfdad de' 200 pesetas 
desde l .. del enero' de 1951, a fin de ma-' por -la pensión \le la Cruz, de la Real 
yo de 1 !!j,e , el dB 1.7'24,08 pesetas men- y Milltar Or-den de San Hermene-
sua~les; ·,desde 1 -de junio' de 1~j6 hasta giMo. 
fin de octubre de 1956, el de' 3.270,82 (i) Este Jlabér pa,s,lvo le será abo-
pesetas men'suales y~desde 1 de no- nMo hasta Nri de mayo de 195(; y 
viemb~e de 1956 e'l 'tIa 4.íXW,S2, pesetas desda 1 de junio cte' 1!.)56 la :cantidad 
mensuales. > tamlbien mensual de 650 pesetas, una 

(81)( Gon derecho a per.cibir mensu- vez, incrementaido, al mismo, e~ 30 por 
almente la eanti-da.d de 100 pes,etas 100 a que tiene derecho con arreglo 
por la pens,ión deja Cruz ,de la Real a la Ley de 17 de jul10 de 1956 (.BO-
y Militar Orden de.San Hermene,gildo letfn Oficial del Estado. 2(0). ' 

. hasta fin -de diciembre de 1953, y des- ~J) E:s'te 'haber pas1vo le será abO-
de 1 de'cnBro- de lf151, la co.ntida,d nado hasta el día 3 de febrero de 
tambien mensual de 200 pesetas por 1!H7, feella del "fallecimiento del cau-

- .. .-

--- -- -- ~. -------

sante, . a quiene's 'ac.redite·n. ser sus 
here,deI'Ü's legitimos. . 

(k) Este haber pas,ivo le será abo
nado hasta fin de mayo de 1%6' Y 
desde 1 de junio d.e 1956 le can.t1dad· 
tambien mensual de 2.283:2:5 pes,etas, 

-una vez incrementado al mismo. el 
10 por 100 a que tiéne. derecho, con 
arreglo a la Ley de 17 'de julio de 
19:>6 (<<Boletín Oficial del Estado. nú· 
mero 2(0). . . ' , 

(1) ESíte haber pasivó le será abo
nado hasta fin de mayo de ll)J,j{i y 
desde 1 de junio de 1956 la cantlda.i, 
también mensual,' de 1.201,73 pese1,as, 
una vez 1ncrementado almismo-el 

'. 10 por 100 a que' tiene derecho, 
co'n arréglo, a la Ley de 17 de jul10 
de 1956 (<<Bolletín O:,icia~ del Estado» 
húmef'Ú2>OO).' . 

(m) . El haber, p a 5 i v o que se'le 
asigna corresponde a la. pensión nú
fiima que concede la Ley de -17 de 

. julio tIe 19fJG( .Boletín Oficial del Es-
tado. ~); - , 

.Madrid, 23 de> ju:nio de 1958.":-El 
-General Seoreta,rio. P. S. El coronel 
vicesecretario, Enrique Barba.~án Ca
cho. 
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ORDENES DE LA PRESIDENCIA 
I 
Exemo~. :!';res. :/'En cumplimiento a 

la Ley de 15 de julio de 1952 (BoLetín 
Oficial del Estado núm. 199), mo{'li:i
.&da por' la de 30 ,de marzo de 1954 
(Bolean Oficial del Estado núm. 91) 
y Ord·en de re de octubre de í1952 (Bo
letín Oficial .del Estado núm. 306),' 

Esta. Pre~;ide~cia .del Gohi!mio d's
pone se anunCIe por la presente Or
den los. -destinos o . .e~I-eos civiles 
puestos a disposición de la Junta Ca
lific&dora. y que constituyen el con" 
curso nl1!pero 23, el que se regirá po,r 
las II1!sm8.S nOTIIlas y modelos de ins
tancias que- regulaban' el núm. 18, 
publicado por Orden de 28 ·de febre-

o, 1'0 de 1!m (Boletín Oftcial deL Esta
. tia nl1m., 70), con las modificaciones 

que a ,oonUnuación se indican. ,_ 

])E) CARv\Cn::R . GE
NBRIAL . I 

I. Petieiooes.-8e hará constar €n 
'la ins·f.anoCiá, ad-Emás de los datos que 

, se 'piden, la: fecha en que le corres
ponde pagar a la· s:tuación de retira, 
do por sqad y si 0'btuvo con anterio, 
ridad algún otro.des·¡ri0' concedido 
con arreglo' a la Ley de 1;', de julio 
de 1952, en cuyo C8JSO deberá indicar
se fe~ha de 111. to·ma ,de posesión. ' 

; 
IDios' guarde. a VV: EE, mucho~ 

años. ' .. 
. . l\I.adrid, 21 de junio d~ 1958.-Por 

delegación, Serafín Sánchez' Fuen
santa. 

Expmos. Sres. Min'istros: .. 

P~IMEJR:~, OL.<\SE E S P E e 1 A L. 
(OT~CIS DEJSTINOS) 

, , 
DESTINO, LOCALIDAD, VACANTES, NUMIillO 

y CLASE, DEVENGOS Y OBSERVACIONES 
, . • I 

Ministerio del Ejército 
\ 

Madrid.-Tres,de auxiliar taquime'CÍl,.
nógrafo en la Escuela Politécn1ca 
del Ej,ércitd, dota.das con 1.320 pese
ras de haber mensual,' dos pagas 
'extl'aordinariasy el 12, por 100 del 
sueldo en wncepto de bene'ficio,s. 
(Para el desempeño de esto,s (lar
gos se requiere, &demás d~ la ta
quigraiíaco-n rapidez.y corrooción, 
escribir mecanográficamente .a, 300 
Ímlsaciones por minuto.) .' ' 

Nota,--..\l personal que .1e sea adju
dicada ,esta vacante cobrará 10 dis-' 
puesto en la norm.a B): epigrafe -De
vengos., apartado b),' de la Or(ien' 
por la. que se regula el presente ron-

B,-VAQ-\NTES PARA OFl'CL-\LES 1m curso.. ' 
IJA ESC.A.LA. AUXILIAR y SUBOFl- - ' l. I 

erALES <DE LOS EJERCITOS 'CLASE PiRIMÉtRL\:-(DESTlNOS DEL 
I E,S'll-\:D, O, PROYINaIA, r MUNICIPIO) 

""', 111. ~eticionari.os.-Se ampHa- con 
los siguientes apar.lados: 
, e) El pErs.o,nal en situación de «cd
lo,eado. p,o.::lrásolicitar nuevo desti'l1o 
siempre que tenga cllmplidóel pfazo 
de loo euatro años seüalado en el 'ar-

DESTINO: LOCALIDAD, VACANTES, NU~1Ena 
Y. CL,~SE, m.VENGOS y OBSERVACIONES· 

~ . . ,\ ' 

Ministerio de',la Gobernaci6n.-Dtrec
ci6n General de. Correos y .Teleco-

. municaci6n . 
)
• tículo 13 de la Ley de SO d,e marzo 
, de 19j.4, que se ,empez.ará a contar a: • > 

partir de la fecha de la tomá de po- La Línea' (Cádiz).-Una de auxiliar 
sesión de la vacante que (iesempeñe, telegrafista, dota·da con 9.600 pe-
extremo qué ,así selhará' constar' me- I . setas . de sueldO' .artual y 1.800 pese
dian,te certifica(io I e1Cpedido por.·el / tas de gratificación anual comple--
Organismo o Empresa, y que ,el so- mentaria, abO'nándosé a razón dé 
licitante, deberá. unir, a su nueva pe- 7,;c,O' pesetas hora las que excedan 
tición. . . de la jorh&dá c'uando ¡por prolon-

fl: iDe forma análoga, yco'n idén- gación de servicio se .aumente su 
tioo requisito, se'procederá cuando 'el duración. (Al. que se 'le adjudique 
50licitoote se haUe,' en situa.ción d~ ·esta '. plaza; para' que adquieroa la 

. -reEmplazo voluntario. procedente, de práctica en el 'empleo-d-e los ditE}-
la. ,die -colocado.. rentes. apart&d,os, ,está obligado a 

Si' el -reemplazo voluntario> hubie- verificar ,un curs'Ü' de prácticas, de 
se sido' o\~rgado ante's d'e' Uegar á. oaho meses en la Escueia Oficial 
tomar posesión del destino,. extreJIlo de Telecomunicación de Madrid o 

, éste que igualmente' se jU5ti~icará me.; en las capitales de los GentroG Te-
di ante 'oErtiftcado del Organismp o legráficos que soUciten y aprobar 
Empresa, el 'plazo de los cuatro' aftos su ,aptitud al final del curso en la 
se computará. a partir de los tréúIta Escuela IÜIfic~ali de Tel~comunica: 
(jj,as naturales, contados desde la 'fe- ·ción.). . ' 
cha de pub};cación. en el Boletín Ofi- Azuaga (Badájoz),-Una de auxiliar 
cial del Ii:,tado 'de la Orden que ad- telegrafista, dotada con los mismos 
¡udjcó Ion carácter definítivo el des- emolumentos que la anter.io·I'" y su-

, tino. . jeta a las mísmaS condiciones' de 
Uo ~igo 11.' VV. EE.· para su corroci- -cu.rso. 

Q}i~nto y·Electos. Castuera. (Bad¡¡.joz).-Una de ;auxiliar 

fr, 

DEL 'GOBIER1~O 

telegraf1sta, 'dota,da con los mismos' 
emolumentos que la anterior y su
jeta a las .mismas ,condiciones d~ 
curso., ' 

Mérida (BadajOz).-Una de auxiliar
telegrafista, dotada con lOS mismos· 
,emolumentos que la anteri(}r y su.
jeta a las mismas condic.ioJles, de 
curso. " 

Manresa(Barcelona):-Una de oauxi.· 
liar telegrafista, dotada co~ los. 
mismos emolumentos que 111. ante
I'ior y suj-E:ta a las miSlIl1as condi
ciones de curso. 

Vich '(Barcelona).-Una de auxiliar 
, telegrafista, dotooa con' los mismos 

.emolumentos que la anterior y su
j da á las mismas condicionas de
curso. 

San Fernando (Cádiz).-Una. de au
~iliar, tel·egi"afista, dotada eQin l()s-, 
mismos emolumentos que la ant~ 
rior y sujeta a las mismas condi-
ciones de·curso. . 

Alcázar de San Juan (Ciudad 'Real)" 
Una de auxiliar telegrafista, d0'ta: 
da con los mismos emolum'ento,s
que la antE:r~or y sujeta & la.¡ mis-
mas cond.iciones de curso. ' 

Puertollano (Ciudid Real).-':Una. dé
auxUiar telegra~ista, do,ta..da con los 
mismos emolumentos que la ante
rior y sujeta a las mismAS e:ondi-
ciQilles de curso.. ' 

Villa del Rfo (Córdoba).-Un~ de au
xiliar telegrafista, dotada. oon los· 
mismos emolumentos qus la ante
feriar y sujeta a las miSIJÚI.S eondi-
ciones.de curso. ' 

Avilés (Astur:as).-Drs de ,auxili.ar 
telEgrafista, dotadas con los mismos. 
emolumentos que la anterior y su
}Etas a las mIsmas condidolHS de 
curso. 

Isla Cristina (Huelva).-Unl. de auxi-' 
liar telegrafista, dotadá eon' los 
¡nismos emolumentos que ¡ai 'an
teriorEs y sujeta a lasmismai con~ 
diCiones de curso .. 

Linares (Jaén).-Una d,e auxil!!U' te-. 
1€gTafista,' dotada con los mismo:! 
emolumentos que la anterior y suje-

, ta' a, las mismas, cóJJJdIj::l00lles de 
curso. , 

TOITel'avega (Santa,nd€,r). - 'URa de' 
auxil;ar telegrafistá, dota.aa. cOn los 
·mism.os emolummtü6 .que la ante-: 
riory sujeta a las mismas wndici(). 

/ nes de curso. . 
Irún (Guipúzcoa).-Una de auxiliar. 

telegrafista, dotada con los mismos 
,emO'lumento.s ,que la anteríor y S11- I 

jeta a las mismas condiciones ,de' 
,curso. , 

Vergara (Guipúzcoa).-Una de amrl
.liar telegrafista, dotada con lo:! mis
mos emolumentos que la anterior y 
sujeta a las mismas ,condiciones de 
curso. ."" , 

VaJls (Tárragona);-Una de auxiUar, 
telegra:ista, dot&da. con los mismos. 
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emolumentos que la ante-rior y su- Nerga (Málaga) .-,-Una de auxiliar te-
jeta a las mismas condiciones de legrafista,' d.otada con l.os, mismo.; 
curso. emolum'Emtos que la anterior y 5U-

~uerto ·de la Cruz (Teilerife).-Una de" leta a las ni~mas condiCiones ne 
auxiliar telegrafista, dotada con los curso y. dlsfn'te de vivienda. 
mismos emolumento? que la. ante.-. Lluchmayor 'Baleare'S).-lJna de auxi-
rior y sujeta a las mismas condi- liar telegrafl~1a,d.ot1da 'con los 
ciones d·E) curso. mismo,s eml)Jumentos 'que la an~.l-' 

Torrijos (Toledo).-Una 'de auxiUar rior y suj,,~a a las mismas condi-
telegrafista, dotada .con los mismos ciones .de CUlSO y disfrute de Ji';. 
emolumentos que la anterior y su- vivienda. ' ,,' . 
. 1 .. d' . ~ Caparróso (N:'l,',r?rra) .'---Una de atl ,i-1 eta a as iIl11s,mas 'con IClO. nes ,e 
curso. " liar .. telegr3fista, dotada' -con lns 

Medina del Campo' (Valladolid).-una mismos ,em' lamentos que la ante-
. de auxiliar telegrafista, dotada'con rio.r v sujeta a las mi"mas c.ond~-

103 mismos emolumentos que la ,cione·s de in) s{) y disfrute de vi· 
anterior y sujeta a las mismas con: vienda. . 
dici\'nes de 'Curso. ,Gandesa (Tarragona).-Una. 'de auxi-

Sorbas '(Almería) .-Una de auxiliar liar telegrafista, dotada con los 
telegra~ista,'dotada con los mism05 mismos, emolument.os que .la ante-
'emolumentos que la ant~rior y su- 'riory :sujeta a las mismas condi· 
jeta a las mismas cQndiciones 'de ciones de curso y dis~rute de vi-

'curso. ('Disfrutará de casa.vivien- vienda. ' 
da, dada la condición de. encarga- Mora de Ebró (Tarragona) .-Una de 
do deestáción limitada del que auxiliár telegrafista: dotada c.on los 
ocupe, la vacante.) \ " mismos emolumentos qas la ante.-

,Moneada (Baroelona).-Una de lJ,uxi- rior y sujeta á las mismas ,condi· 
~iar telegrafista, dotada con los ciones de ,curso 'y disfrute de vi-
mismos .emolumentos que la ante- vienda. ' 
rior y sujeta a .las mismas c.on.di- Arana (Tenerife).-Una de auxiliar 
dones ,de curso y. diSlfrute de vi- telegrafista, dotada con los mismos 
v~en<la. emolumentos. que l.a ant.eÍ"ior y su-

Medina de pomar (Burgos).-Una de 'jeta a las mismas condiciones de 
-au..xiliar telEgrafista, dot~dacon 10,s curso Y ,disfrute ue vivienda., . 
mismos emolumentos que la ante- _Calamooha (Teruel) . ...:..Una de auxiliar 
Tiol- y sujeta a 1M mjsmas condi- telegrafista, do-tada ton los mismos 
Clones <l<' curso .y disfrute de' vi- . ,~molum:entos .que la ant~ri,or y su-
vienda. ~ let'a a las mIsmas cond¡'ClOne-s de 

La Uni-ón (Murcia).-Una de au~i1iar cu:rS.o.y disf.rute ·d·e v;vienda: 
telegrafista, dotada con los mismos .Mon, ~e Rublelos.(Teruel) .-Una ,de 
emolumentos 'que la anterior y S~l auxlllar telegraflsta, dota,da con los 
jeta a la;; .mismas condkiones de mIsmos emolumento,s que la ante-
curs.o'\, disfrute de vivienda. . rior y sujeta a las mismas eondi· 

Navalpino (Ciudad Real). - Una deC~on€,s d~ cu~so y disfrute de vi-
auxiliar telegr.afista, dotada con los vle.~a.,' , . : . 
-mismosemolument{)s que la ante- SarrlOn (feruel). - Una.de. a~lllar 
rior y suj <,ta a las nlismas. condi-c:o- telegraflst?-, d.o1ada {Jan. lo~ mIsmos 
nes de cursO y disfrute de vivienda. ~molumentos ,que.1a ant~n.or y su-

(:urtis (La Coruña). Una d.e auxiliar Jeta a las m.smas C.O,~dlclones de 
telecrrafista dotada con los mismrs curso y dIsfrute- de VIVIenda. 
emolument~s que la anteri,o,r y' ~~l- 8aJlvatierra d~ :MiñO (Pon~evedTa)."':'" 

,jeta a las mismas, condiciones de Una \de aux:llar t,elegraflsta, dota-
curso y disfruted-e vivienda. da ,con los mIsmos emolumentos que 

Elanes . (Gerona).-Una de auxili'ar la anterior y sujet,a a la~ misma~ 
teleO'rafista 'dotada n lo, . ." 'C?n.dIclOnes de curso y dlS,fr\lte de " .' co ~ mIsmo, wVI,enda. .. '--
emolumentos que la. antenor y ciU- _'.' . • • 
jeta a las mismas 'condiciones de Alc8Jruces, (Zamo-ra). Una 4lj aU?,lllar 
curse' y disfrute de .vivienda. t.elegrM.sta, dotada con 10~ m,SIIfiOS 

Ril'as d.eFresser (Gerona).-Una 'de ?molume,ntos ,que la ant~rlOr y su-o 
rm:liar teIegl'a:ista, dotada C:on 10'5 J Na a la~ mIsmas c~ndl ClOnes de 
n::.i8ffios emo1umentos que la ante- curso y dIsfrute de vIV:i~nda. 
rit,r y suje,ta a las mismas co,ndi,:. Barcelona,-Tres d·e auxlha.r.?-e t~r-
dcnes de curso d' f t d l_ cera clase del Cuerpo Auxlllar M1X-, 
\'k¡,da. y lS ru e e, ". to de Co.rreos, dotadas con !J.600 pe-

Navia (Asturias). :-- Una de auxiliar set~~ de sueldo anual, una gratlfl-
telegrafista, dotada con los mismC,s ~.aclOn de 1.800 pesetas alll}ales.)' 
emolumtntos que la anterior y su- ¡,;yo. pe's,etas ~nuales,c.o:I)10' gratl:l-
jeta a la,s mismas condiciones de cac~ó(n, por C1I'CUnstanc.·as esped~-
,curso y'disfrute de viviendá. les; (Convocada por segutldjl ,vez.) 

Bor]as Blancas (Lé,r;da). - Una de . 
auxil'ar telegrafista, d.olada con los Ministerio de Obtas PÚ,blicas 
mismos emolumentos ·(lUfl la a!'t,,
rior y suj eta 'a las mismas condi
ciones d,e. curso y disfrute de Vi-
vienda. , . 

:San Seba'sián,-J)os de' auxiliar de 
tencera clase del Cuerpo de Ad· 
ministract<¡n en la Jefatura" de 

\ 
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Obras Públicas, dotada. con 9.600 
pesetas de süeld.o ,an)1al'y do\S'pa-' 

- gas extraordinarias. (Convocada 
p.or segunda vez.) 

TÜ'ledo.-Una. de auxiliar ,de tercera 
clase del Cuerpo 'de Adminlstra
ción CivJlen la Jefatura de Obras, 
PÚlblicas, dotada coñ l.os ,mismos 
emolumentó:t SI u,e, la anterÍor .. ' 
(Convocada por I segunda vez.) 

León.-Una de auxiliar de. tercera 
clase del' 'Cuerpo de' Administra
ción ,Civil en la Jelfatúra de Obras 
Públicas, dotada con los mismoS 
nnolumentos q u e l a' anterior: 
(,Convoc.ada par segunda vez.) 

Guadalajara.-Urta 'de auxiliar de 
tercera clase del Cuerp,o de Admi
nistración ,éivil en la Jefatura de, 
Obras Públicas, dotada' con los 
mismos 'emolumento:; que la an
tefior. (,Convocada por ¡;eg-q,nda ,,--' 
vez.)' / <_ 

Las Palmas< de Gran- Canaria.-Una 
de auxiliar de tercera clase del 
Cuerpo' de Administración Civil en 

'la Jefatura de Obras Públicas, do-
tada cmf ]os mismos emolumentos 
,que- Iá 'anterior más el 4ú por, 100 
del sueldo de 9.600' pesetas en con
CE'pito de asignación de reside·ncia. 

Ministerio' ,de lusticia.-Ct¡erpo, de 
Auxiliares de la Administración_de 

Justicia 
\ 

Albaida (Valencia).-Una de auxi· 
liar de tercerá.. en el Juzgado de 
Primera Instancia, dotada c o'n 
11.100 pes,etas de sueldo anual, dos 
¡pagas extraordinarias y la .gratifi
cación 'del 50 Do'r 100 sÜ'bre. 7.000 
pEJ~etas, que e-nl el sueIdo que dis
frutaba esta categoría con anterio· 
ridad 8>. la Ce'y de 12 de m.ayo de ' 
1\13<5. (Convoc¡{da por ·s.egunda vez.), 

Al'barracin (Teruel) ,-Una de auxi-/il liar de tercera en' el Juzgado d,eJ¡¡, 
Primera Instancia, dotada t:ón los'
mismÜ's emolurhentosque la ante
rior. (Conv.ocada por segunda vez.) 

Albocácer (Cast.€'llón) ,-,-.Una de au
xHiar de tercera en el, Juzgado de 
Primera Instancia, dota·dacon los 
mismos emolumentos que la ante
¡ior.· (Convocada por segun(!a vez.) 

Amurrio (Alava) .-Una de auxili'ar 
de tercera \ en el Juz.gado de Pri:-' 
mera Instancia, dotada con· los 
mi.smos emolumentos que la ante
rior. (Convocada por segunda vez.) 

ArÍledo (Logro.fio).-Una de auxi- , 
liar de tercera eti el Juzgad.o- de 
Primera Instanc.ia, dota!da con los 
mismos.- emolumentos que la antt
rior. - (Convocada por' segunda vez.) 

{3altanás (Palencia) .-Una de auxi
liar de tl'rcera en el -;J1l"lgado de 
Primera Instancia, ,dotada con los 

,mismos emolumentos qu.e la ante·' 
'rior. ('Conv,Q,cada por segunda vez.) 

Belorado (Burgos'¡:--<Una de auxiliar 
de t.ercera· €In el Juzgado de Prime
ra. Instan~ia, dot~da con los mis-, 
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'mas emollnentos '~ue 1a anterior. 
(Convocada por se'gunda vez.y" 

Bilbao.-Una -de' auxiliar de, tefcera 
en el Juz'gado de Primera Instan
cia núm.' 4, dota,da co,n losl mis

" mas emblumentos, que la anterior. 
(Convocada por s,egunda V¡:IZ.) 

Cogolludo " (Guadalajara)'. - Una de 
auxiliar de terc,er'1- en el Juzgado 
de Primera Instancia, dotada CO!! 

los m1smos emolúmento& que la 
anterior. (Convocada-. ;por .segunda 
vez.) , 

JijOna. (Alicante)._Una de auxiliar 
de tercera 611 el Juzgado de Pri

'mera Instancia, dotada con lo;, 
"mi'smos emolumentos que la ante

ri.or. (Convocada por segunda vez.) 
Ejea' de los Caballeros (Zaragoza), 

Una de, auxiliar de tercera, en el 

/ 
6 de 1ulio de 1958 

mentüSl qc'e la anterio'r. {Convoca-
da por segunda vez.) , 

Monte1fr:o (Granada).-Una de auxi-
liar de tercera en el Juzgada. de 

'Primera Instancia,,' -dotada con los 
. mismqls e,molumentos que la av-te

I rior. (Convo~ada por segunda vw:.) 
Priego (Cuenca) .-Una de auxiliar 

de Itercera en el Juzgado de Prime
'ra Instancia, dÜ'tada con los mis

, mo-s emolumentos que lá anteriOl', 
(Conv.ocada por segunda veu) , ~ 

Piedrahita (Arvila) .-Una dé auxiliar 
de tercera en el JiIzgado de Prime
ra Instancia, dota,da con los mis

'mos, emolummtos, que la anter10r. 
(ConvjJca,da ,por s,egunda vez.l) 

'Sedano (Burgo,s).-Una de auxiliar 
de tercera en el Juzgado de Pri
mera Instancia, dotada con los 
mismo's 'emolumentos que la ahte
riür. (Convocada por segunda vez.) 

, ,\ _\ I J 
Júzgado de Primera 'Instancia, do
tada con los mismos emolumento~ 
que la anterior. (Convocada vor 

, segunda vez.) , . ' Cuerpo de Auxiliares de la lústicia 
Figuerasl (Gerona) .-Una¡ de aúxiliar Municipal 

de tercera en ,el Jllzgado de' Pri-
mera Instancia, dotada con los Avilés (Asturias).-Una de auxiliar 

, 'misnios' emolumentos que la ante- de tercera en el Juzgadü ,Municipal, 
, rior. (Convocada por segunda vez,) dotada con el haber anual de 11.160 
Gandesa (Tarragona).-Una de ,auxi- 'Pesetas, dos pagas extraürdiriarias 

liar ,de tercera en el Juzgado dB y una gratificación equivalente al 
Primera Instaneia, dotada con los 46 por 100 de 7.000 pesetas, que era 
mismos emo;umentos que' la ante- el sueldo que disfrutaba esta cate-
ríor. (Convocada por segunda vez.) ,go'lia ;conanterior,idad a la Ley de 

G' 1 (Al ') U ' '1' 12 de mayo de 1936. 
crga mena .- na <1e ,au~¡:¡ lar Baena (C6fdoba).-Una 'd'" auxl'liar 
de tercera en el Juz,gado de Prime- <O 

l'a Instancia, dotada con los, mis- de terce,ra en el Juzgado> Municipal, 
mos .emolumentos" que la 'anterior: dotada igual que la anterior. 
(Oinvocada por segunda vez.) Luarca (Asturias).-Una de auxiliar 

Qijón f(Asturias).-Una de ,auxiliar' de tercera en ,el Juzgado Municipal, 
de tercera en cl Juzgado de Pri- dotada igual que la anterior. 
mera Instancia núm: 1, dotada con Manresa (B1l!rcel{)na).-Una dé auxi-
lo,s mismos emolumentos' que" la liar'de tercera en el Juzgado Muni-
anterioQ,r .. (Convocada por, se-gun- cipal, do,tada, 'igual que, la ante-

rior. 
da vez.) Oviedo,-Una de auxiliar deteTcera Grazalema (Cáidi:z}.-Una de auxiliar 

• de tercera en, el Juzgado de Pl'i- E)n t;]. Juzgado ¡~unicipal núm, 2, 
<') mera Instancia, dotada COI'!" los dotada igual que la anterior, 
¡J mismos emolumentos que' la ante- Palencia.--lDos de auxil~ar de terce

ra en el Juzgado Muni'cipal, dota-
rior. ,(Convocada pOI' se'gunda vez.) das igual 'que la' anterior. 

Híjar (Terue'l).- Una de alUiliar de Peñarroya-Pueblonuevo (Córdoba).-
tercera ,en el Juzgado de Primera Una de auxiliar de tercera en el 
Instancia, datada con '108 mismos Juzgado Municipal, dotada igual 
emolumentos q u e 1 a anterior. 'que las anter,iores. 
(Co>nv.ocada por segunda VEZ.) Priego '(Córdoba) .-Una de auxiliar 

Hinojosa del Duque (Córdobah:-Una 'de tercera en el Juzgado, Munici
de auxiliar de tercera en el Juz· pal, dotada igual que la anterio,r, 
ga<Ía ,de Primera Instancia, dotada San !\rartín del Rey Aure1io' (,-\stu~ 
con los mismos emolumentos que rias) .-Una de' auxiliar de tercera 
la anterior. (Convocada por segun- en el Juzga<!o ¡Municipal, dotada 
da v.ez.) , / igual qUE' la! anterior. ' 

Ho~o:s (Cáceres).-Una de auxiliar San 'Sebastián.-Una de auxiliar de 
de tercera en el Juz,gado de Pl'ime- tercera en el Juzgado Municipal 
ra Instancia, dotada con l.os mis- número 11, dotada igual que la an-
mas cmolumentos que la anterior. terior. 
(Convoc.ada por segunda vez.) Soria.-Una de auxiliar d,€ tercera 

La Carolina (Jaén).-Una de auxi- en el Juzgado ,Municipal, dotada 
'liar de tercera ,en el, Juzgado de igual qUE' la anterior. 
,Primera Instancia, dotada con los Toledo'.-Una de .auxiliar de tercera 

mismos' emolumentos que la ante- I en el Juzgado Municipal, dotada 
, rtor. (Convocada por s,egunda' vez.~ igual que la anterior. , 
Lérida.-Una de auxiliar de tercera Zaragoza.--lDos ,de. auxiliar deterce-

en el Juzgado de Primera Instan- ra en ,el Juzgado MuniCipal núme-
, cia, dotada con los mismos emolu- ro 1, dotadas igual que la anterior. 

" \ 

Cala:tlO'ITa CIXtgro,ñO).-Una de auxi. 
liar de tercera en el. Juzgado Co

, marcal, do,tada igual que las ¡mte-
~. riores. . 
Rota (Cádiz).-Una de aULliar de 

terce,ra en el Juzgado. Comarcal, 
dotada igual que la anterior. 

VilIafranca .de los Barro,s (Badajoz). 
Una de auxiliar. de tercera en el 
Juz,gado Comarcal, dotaña igual 
quel~ anterior., 

Ministerio de Industria 

Palencia,-Una de auxiÍiar' de terce
ra deI Cuerpo Auxil:ar 'de 'Adminis
tracÍún Civil en el Distrito Minero, 
dotada con 9.,OOO'pesetas de sueldo, 
¡müal, dos pagas extraordinarias y 
una gratificación anual de 4.001) pe
setas. (Convocada pür s,e!¡undavez.) 

Logroño.-Una de auxHiar de terce
ra del ,Cuerpo Auxiliar de Admiñis- , 
tración Civil en la Delegación de 
Industr,~a, dotada igual que. 'la an,. 
terior. (Co-nvoCada pOlr segullda 
vez.) ',' , 

Valmeia.-Una de auxiliar de terce- \ 
ra del 'Cuerpo Auxiliar de Adminis. 
tra;ción Civil. en la Delegación de 
Industria, dÜ'tada igual que' la an
terior. (Co-nvocada, por segunda 
vez.) 

Cuenea.-Una de auxiliar de tercera 
del Cuerpo Auxil~ar de Administra
ción Civil 'en la Delega.¡¡.ión de In
dustria, dotada igual que la anté-
rior., ' 1 

CórdOba,-Una de auxiliar de teree-· 
ra del' Cuerpo AuxiIi.ar de Admi
nistración Civil en la DelegaCión 
de lndustÍ"ia, dotada igual que. la 
anterior. ' 

iMurcia.-Una de auxiliar de tercera 
del Cuerpo' Auxiliar de Admillistra
ción Civil e'Il la DelEgación de In
dust.ria, dotada igual que la. ante· 
rior. 

,llinisterio de Hacienda 

Teruel.-Una de auxiliar dé tercera 
clase de la Escala Auxiliar del C'ler
po General de' la Administración 
de 'la HaciüIlda: Pública, dotada CO'Il 
!),600 pesetas de sueldo anua!; 1.800 
pesetas anuaJes de grati:icación y 

'dira gratificación de 4.716 pesetas. 
,LOs ,que s-oliciten hacer, horas, ex
traordinarias las devengarán' dia 

, por día por la cantidad que' les co
rre'sponda. (Convocada por segunda
VéZ.) 

Ministerio de Educación Nacional 

Teruel.-Una de auxiliar 'del' Cuerpo 
Auxiliar Administrativo en el Ins-

, tituto Nacionrrl de EnsE-ñanza Me
dia, dotada con 9.600 pesetas de 
sueldo anual, da.s J)agas' extraordi- -
narias y l.Sv"O pe_setas de plus de 
t::arestía de vida. (Convocada. por 
segunda vez,) 

\ . 



1" 
IthúdnN ae la Gobernación 

Lérida.-Un~ de .auxiliar de tercera 
Ilas8 del Cut:rpo Auxiliar del Mi~ 
nisterio en el Gobierno Civil, do. 
tada con uro ·'Pes7t.aS da sueldo 
a.nual, 1.800 pesetas de grat~ficación 
c<>mplementaria y 3.500 pesetas por 
prolonga.ción le jornada. (Convoca· 
QII. por se~ndll. vez.) 

.oir'utón Gt!neral de Correos I 
.'11 TIle!:omunicación 

eerona.-Una. da auxiliar de tercera 
ela.se 4. el Cuerpo Aux1llar Mixto 
de.Correos, dotada' con 9.600 /pese>
tas 4.11 lueldo anual, .una gratifica· 
c:ión' de 1.300 pesetas anuales y 600 

') pesetas anuales cOII).o gratificación 
por circunstancias. especiales. , 

.Bilbao.-Unll. da· aULliar de terce-ra 
clase ce1 Cuerpo Au.'Ciliar 'Mixto dé 
Correos, .otada con los mismos 
sueld06 1 gr&iificaciones que la an" ,mOl. . 

. i 

, Ministerio de' Aire 

Palma ce Wallorca.-Una de auxiliar 
de iereerafeh la ZOIHl. Aérea de Ba· 
learelO, dotada con 800 pesetas men. 

,:ma1é!! en concepto <1e. sueldo, 404,16 
pesetu de destino, 150 pesetas de 
gr.atificación de otras remuneracio· 
nes, 121 pesetas de'~ suplemento, 
lH,U pesetas. por el 20 por 100 y 
12;) pesetas por .vivienda. 

Burgos.-Una' de auxiiiar de teTcera 
en ,1 Instituto de Farmacia, dota· 

, da. ~on los mismos' emolumentos 
que la anterior.' , . . 

Madrid.-Unade auxiliar de tercera 
en los Servicios de Intendencia, do
tada con los mismos emolumentos 
que ll1. i.nter~ ;ro 

No~a.~Al 'Personal al que 'le sean 
Mljudicad~~ estas vacantes cobrará lo 
.1spuesto en el ~orma: B), epígrafe 
<'l?evengos., Il.partado a) de la Oro 
Gen' :por la. que S? regula. este con-
~urso. " . 

CLA.SE PRIMER!A. . ...:..( ()TIROS 
tDESTINOS) 

OESTIllO, L(k.lLI~AD, VACANTE3,: NUMERO 

y «US, DE'IiNGOS y OBSEIl.TACIONES 

Minbterio' te Educación Nacio'naL . , 

TaJJ;lulte .e Utera (Huesca).-Unllo 
de aux1lia.r administrativo mecan6-
graJo .eH. ~l(;entro de Enseñanza 
Media X p.r¡ <fesional, dotada con 
le.m pe§:eta'5 de suEldo anuál y dos 
pagu ~traordinarias, con cargo al 
presu¡)uesto .del Patronato Provin
.:1a.J, m.ás t.OOO pesetas' de gratifi
cae!6w. anual de lOS Fondos del Pa· 
tronato.Nacional. (Convocada por 
segand.a. vez~) 

g'ala.gyer (Lérida) .-Una de auxilia.r 
a.':'1!.l$trativo\ me'canógrafo en ,al 

6 de julio d~ 1958 

Centro de Enseñanza Media y Pro
fesiortal. dotada con 12.720 pesetas 

.de sueldo anuaJ y dos paga's .ex· 
traordinarias, eon cargo al presu
'Imesto del Patronato "'Provincial, 
más 1.500 pesetas de gratl~icación 
8.nua~ de 10'5 fondos del Patr nato 
Naciüool. i 

rotana ('Mm."cia).-Una de auxiliar 
, adlrlinistrativo mecanógrafo en el 

·Centro de Enseñanza. Media y Pro
fesional, dotada con 12.720 pe~etas 
<le sueldo anual- y dos' pagas ex
traordinarias, con cargo al presu·' 
puesto del ~atronato·. Provincial, 
más 1.:íOO pesetas de gratificación 
anual de los fondos del Patrona
to Nacional. . 

. Ministerio de Justicia 

Barcelóna.-Una de auxiliar segundo 
en el Tribunal Tutelar de IMenores, 
dotada con 15.120 pesetas de sueldo 

.' anual, 4.000 pesetas anuales de gra.' 
tificación y dos pagas extraordina.
rias de 1.260 pesetas cada una. 

La Coruña.-Una. de auxiliar admi· 
nistrativo en la Junta Provincial 
de Protección de Menores,' dotada 
'Con 8.64,() pesetas de sueldo anual, 
t.700 pesetas de gratificación y 1.440 
pesetas p'or pagas extraordinarias. 

Ciudad ·Real.-Una de auxiliar adm1. \ 
nistra.tivo en la -Junta Provincial 

. de Prote!)ción de Menores, dotada 
con 7.630 pesetas de sueldo anual, 

. €xistiendouna. gratificación que 
puede alcanzar como_ máximo el 
50 por 1100 de dict¡o sueldo, siempre 
que el presupuesto lo permita. (Con. 
vocada por segunda yez.) " 

Minioterio de Obras pubticas.-Dircc· 
ció1/, General de 'Puertos y SC11ales 

M.arítimas . 

Gijón '(Asturias).-Una de oficial se
gundo administrativo e,n' la 'Junta' 
de Obras del Puerta. de Gijón-Mu· 
~l'( (jotada con 11.160 pesetas de 
sueldo base anual, 2.420' pesetas de 
complementQ ·'de sueldo, subsidio 
mensual del 20 por 100, 2.300 pes€
tas ¡muales, subsidio trimestral del 
lO pOol' 100, 2.300 pesetas' anuales; 
dos pagas extraordinarias de 1.515 
¡pesetas cada una y bienios del ,) 
por 100 S{lbre E,l \ sueldo yeomple
mento. 

'l\fálaga,:-lDoOs de ofic,lal sl'gundo a(j· 
ministrativo im l,a Junta: de Obras 
del Puerto, aa.tadas ·con los mismos 
emolumentos que ·la. ·anterior. . 

tabacalera, S. Á. 

Valencia.-'Una. dE' auxiliar' adminls
tTativo en la Representación, do
tada con 1'5.6W pesetas de sueldo 

. anual, moo.ia:pa,ga extraordinaria 
en 18 da jull'o y otra.·moo.iaen Na· 
vidad .. 

I 
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. Red Nacional ¡te las FeTT.caTTiles· 
Espafíoles 

Utrera (Sevilla).-Una qe anxlliar de 
Oficinas en el ¡Depósito, dotada con 
13.400 pesetas de sueldo anual, eua- ' 
tro medias mensualidades extraor
dinarias; 'a.scenso a lOs 'cInco añOS, . 
mediante 'Prueba de' aptitud. a la 

. categoría de oficial de O:icina, y 
de nd alcanzar dialla categoría me.
diante el examen tendrá derecho a 
disfrutar cinc'o qu:nqumios de 650 
pesetas anuales cada 'uno, derec~ 
a billetes,· vacaciones, U'ctmcias. 
dietas, economato y los demás con~ 
.cedidOos al personal fijo por lá He
glamentación Nacional d. 1;rabajo 
en la Red. 

\' 
Ministerio del .tt':. ('""', 

Valencia; . Una de aux.Iliar adminis>
trativo en el Servicio de Protección 
de Vuelos de la Región Aérea 'd& 
LeYant~, 'dotada 'con 1.2;)5 pesetas 
mensuales de sueldo bas •. (ConvOo-
cada por segunda, vez.) , 

,utnisterio de Agrtcultura.-Servici'. 
de Concentración Parcelarta 

Vitoria.-IDos de auxiliar. admlnisíra
tivo sn. la Delegación del Seryicio,' 
dotadas con 9.600 pesetas anuales, 
dos pagas extraordinar:as, mas 7.000 
'Pesetas con carácter eventual. (La 
permanencia en el destino se enten. 
derá supeditada al tiempo que 'sub· 
sista. este Servicio,. pudi¡;ndo 'ser 
trasladado',de unás a otras Delega·' 
ciones; Existiendo' también la posi. 
bilidad de que sé incorporen a equi-

I pos de trabajo 'con residenc;a en 
'diferentes pueblos de la DelEga.ción 

,respectiva.) . \ ,. ¡ 

Valladolld. - Una de auxil1ar admi· 
'nió>trativo en la l\Jelegación del se~~ 
vicio, dotada con los mismos em .' 
lumentos que la anterior,! 'sujetá'" 
a las mismas cqndicionell. 

lnstitutó Nacional de [nvutigaciones 
. Agron6micas 

Logroño.-Una de auxiliar adminis-' 
trativo en la Estación de Fruticultu: 
ra., dotada. con 9.600 pesetas dE; su,el, 
do anual, más dos pagas extraor
dinarias . abonadas con eargo al 
presupuesto de gastos del Instituto. 
(Deberán poseer mecanograf,fa.) 

Madrid.-Una de auxiliar admitüs
trativo en él ,Centro de Mejora del 
Maíz, dotada igual que la anterior' 
y abonadas cón cargo alpresu'pues
to de :gastos del Jnstituto. (Debe· 
rán poseer m€canogra~ía.) 

Residéncia de Estudiantn 
.San H!3rmenegildo. 

SevHla.-Una de mecanógrafo en la 
lRJesidsncia, dotada cOn 18.000 pese
tas de sueldo anual y oda. tJagas 
extraord!narlas. ' 
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Ministerio de A{lTicultura.-Se:rvicio 

de Concentración Parcelaria 

Pend;ente de fijar, la 100calidad del 
destinO'. - CuatrO' de mecanógrafO', 
dO'tapas cO'n 9.600 pesetas de sueldO' 
anual, dO'spagll.s extraO'rdinarias y 
1.166,{iG pEsetas anuales cO'n carác· 
ter eVEntual'. 

NO'ta . ...:..AI persO'nal que .le sean 
adjudicadas estas vacantes cO'brará lO' 
dispUEstO' en lanO'rma B), eI1igrafe 
«DevengO's.~ apartadO' b), de la Oro 

. den pO'r 'la que ,se regula este co.n· 
cursO'. 

CLASE SEG-U;-.¡nA . ...:...rDESTI;-.¡OS DEL 
ESTADO, PfúO"Ir,[J,\ ,Y MU;-'¡ICIPIO; 

. DESTINO', LOCALIDAD, YACANIES,: NmlERO 
.• _) Y. CUSK, DEVENGOS ., OIlSERlACIONES 

- .&lIU'Rtam~en~o$ . 

'Calzad!lla de los BarrO's (BadajO'z) . ...:.. 
Una de auxiliar administrativo. dO' 
tada fO'n 11.00~ pesetas de sueldO' 
anual' y dO's pagas extl'aO'rdinaI'ias. 

Castellbell y Vilar {Barcelonal.-pr,lIi 
de auxiliar ad;ninistrativO' mecanó, 
grafo, dO'tada con l1.00lV pesetas de 
sueldO' anual y dO's pagas extraO'r· 

, dinar.as .. 
Costits (Bal iares) .-Una de auxiliar 

administrativO', dO'tad~. eO'n 11.0ÜO 
pesetas de sueldO' anual y dO's pa· 
gas extraaÍ'dinatias. . 

Calzadilla' (Cáceres) ."'-Upa de auxi
lLar administrativO' con servic:6s de 
recaudación, dO'tadacon·l1.000 pese
tas (ir- sueldO' anual y dO's pagas 
extraordinar:as. (D Él b e r á pre~tar 
una fianza' de 45.000 p~setas.) . 

Navas délMadroflO" (Cáceres).-'-Una 
de auxiliar administrativO', dO'tada 
cO'n 11 ()f.O pesetas desmIdo anual 

• y dos pagas extraordinarias. 
.<1.La~ Silo,; (TenH:te)."'-Una· de auxi
Ro llar. administrativo" dO'tada con' ·pe. 

setas 1U)();¡ {le sueldO' anual y dO's 
pagas extraO'rciriarias. ' 

Calzada de Calatrava (Ciudad. Renl).
Una deaux:liar administrativO', dO' 
tada eOIl 13.00J' pesEtas' de sueldo 
ánual y dO's pagasextraordinar:as' 

'EIgóibar' (GuipÚzCOIl).-:-Una de auxi 
l:ar administrativ() de la Alhóndi 
ga, d01ada eO'Il 1l.OflO peseta,s de 
sueldO' álll.lál ;¡ dos pagas ~xtraO'r· 
dinarias. ( , 

~scuzar (Granada).-l!n\\ de auxiliar 
adrÍlini"trativo, dotada cO'n 11.00' 
pesetas de sueldo anual y dO's P :1-, 

. .gas pxtraordina.r:as. 
FO'nellas (Gl'anada).-Una de.,auxi!i'\l· 

, admilli~trali\'O', dO'tada, cO'n ll.()of.l 

pese'a~de sueldO' ánual y do:s pa· 
gas e~ lJ'aordinarias. 

Valvec:¡e del Carnina :Huelva).-:Una 
de alJxiliar adm;nistrativo, dO't9.da 
cO'n I:UW)(I 'pe',etas de sueldO' anual 

. y dO's I- ag-a~ extraordinl!rlas, l' 

AIgua'rt (Lérida).-Una de auxiliar 
adrn. nlstrativo, dO'la13. cO'n ~l.OOU 

;p~~,!.,J~ de sueldo auu.al y. dos piL- anu~al y dO',s pagas e:x:traor-dinarias, 
gas extraord inarias. Lejana (Vizcaya) .-Una de auxiliar 

/BIincón de SO'to ,(Logrotio).-Una de admimstrativo, dO'tada con 11.00. 
aúxiliar admInistrativo, dO'tada c/)u pesetas de sueldO' anual ,. dos pa· 
11.000 pesetas de S'l ~ldo anual y . gas Extraordinar:as.! 
dos [Ja~as ·extr;l.Or,1;u(.¡!'ias;. Hino;ares (Jaén). - Una ds auxiliar 

,Cabeza del Buey (Badajoz)~-Una de administrativo, \ dO't~da cO'n' 1l.&O~ 
auxil~ar a'dminj3t~ati n, dO'tada C011 . pesetas de sueldo anual y dO's pa, 
13.Wx) ¡'Esetas,de ·,u('1.18 aIlual y dús . gas ExtraO'rdinar:as. 
pagas extraO'rdinaria3. MO'ntalv9 lCuenca).-Una de auxiliar 

j:antilllpalos ,(SegO'vl't).-Una, de an· administrativo, dO'tada. con 11.{}{)4 
xiliaractm~nistrativO', dO'tada c'J11 pesetas de sueldO' atiual y dO's pa· 
11.000 peseta, de ~ueldO' anual y d')~ gas <xtraO'rdin.arias: . 
pagas extraO'rdinarias; Bi elsa (Huesca) .-Una de auxiliar a«· 

'Capsanes (Tarrago'na) .-Una de f}l]. ,ministrativo, dotada cO'n 11.000 pe-
x¡liar administrativO', dO'tada cun setas 8.e sUErdo anual y dos pagas 
11.000 pesetgs de sueldO' anual v dO's extraordinarias. 
pagas' extraordiuari.as..' (Servirá la Perlalva (Huesca).-Una di auxiliar • 
agrupación de AyuntamientO' de admin~strativO',·dOlaD.a con 7.000 pe· 
Capsanesy Guiamets.) setas de: sueldo anual, .1.400 pese-·. 

PineIl de Dray (Tarragona.-Una de tas de grati:icación de carestía de 
. auxiliar adm;llistrat'vO', dO'tada c.)n 'vida y 1.166,6'5 pesetas por dO's pa-

, 11.000 'pesetas de sueldO" anual v gas extraordinarias. ., 
dOs pagas extraO'rdinaria~. . Pedral.b~ (Valencia).-qna de auxiliar ~ 

Consuegra (ToledO').-DO'S de auxili'lr a<imllllstratlVO', dotatla eO'n 11.00a· 
adm,iriistrativo, dotada~' cO'n 13.000 pesetas de sueldO' anual 'y dO's pa-

'pesetas de ,sueldO' anual y dO's pa- gas ExtraO'rdinarias. 
gas ExtraO'rdinarias. ' Alcuéscar l Cáceres).-Unade auxiliar 

Migud Esteban (ToledO'). - Una de· mecanógrafO', dO'tada con 11.000 p6-
" auxiliar adm;histraLvo, ,dO'tada cn'1 etas de SUEldO' anual y dO's pagas 

11.000 pesetas de. SUEldO' anual y extraordinarias. 
dos pagas extraO'rdinarias. f'ontanarejO' (Clu{}ad 'Real).-Una da 

Ademllz (Valencla.-Una de auxil;ar ;auxiliar administrativo, dotada cO'Il 
administrativo, dO'tadas COIl H.OOO 11.000 pesetas, de sueldo auual y 
pesetas de sueldO' anual y dO's pa. dO's paO'as extraO'rdinarias.: 
gas ext:-aO'rdinarias. ' ., Piornal' (Cácéres¡,.-una de auxiliar 

Ben.~guacll (Valencia). 'DO'·s de, au- administrativO', dO'tada con 11.000 \ 
Slüar admllllStratlv~, dotadas \ cO'n pesetas de sueld,O' anual'y dos pa. 
13 OIJO pesetas d~ su~"do anual y dO's gas extraO'r.dinarias. 
p.agas extraO'rdlll.ar¡Us. , . Beniel (Murciq.). -Una de auxiliar 

pe!lafl€l (V~I~a{jolId).-Una de auXl· 'administrativO', dotada 8cn 11.iltO 
llar adm¡lllstrat;vO', dO'ladas COII pesetas de sueldO' auuaI y dos pa-. 
11.000 pesetas de sueldO' anual y dO's gas extraordinarias. . 

! pagas extraord,mar as. , .. Clmcena (J:-iuelva),-Una de auxiliar 
Vlllalesa. (Valencla).-Una de aux¡IIar a-ámin:stJ ativO', ,dotada éon 11.000 

actmllllstrat¡ vO', dO'tada CO'Il 11.000 pes'etas de 'sueldO' anual r dos pa.. 
peSEtas de s1!-eld~ anual y dO's pa· O'as ext:aord:nal'ias. 
gas extraO'rd!l1arlas. "'. 
;' . Calar1as (Huelva) .-Una de auxiliar 

M.randa.~elmonte .(.~sttln~s.). - Una administrativo de Secretaría.,. do-
~e au.x¡l¡~r admlll.st~allvo, dotada tada, con 13.000 p~s,etasde 8ueMó 
cO'n li..OOO pesetas de sue],dO' anual anual, y dos pagas extraordinarias. ' 
y. do? pagas extraO'rdlllarJas, Campodrón. (Gel Qnal.-Una -de auxi. 

PUlgr~¡glBarcelona).-D.os de allxl- liar de recaudación,' dO'tada COIl. 
llar ad~lllllstrat.vO', dOladas cO'n 11.lXlO pesetas, de sueldo a nual y 

. 11.000 pe~etas d~ sueldO' anual y dO'sdos paaas extlaord'nar' . 
pagas .extraord~nar.as. ~ _ o ," la~. 

Brozas (Cáéeres). - Una. de auxíllar ,~a~lete de las .Iones (Có~dO'ba).
administrativo, dO'tada con 11.000 Una de ¡1ux¡!lar adm:llIstratwo; 
pesetas de sueldo anual' y dos pa. . dotada con 1UX,'O pesetas de sucl· 
gas extraordinarias. 'do anual y dO's pagas extraordma· 

Caniles, '(GranadaJ,-Una d(l auxiliar 'i"ias. 
administrativO', dO'tada con 13.000 Castelló de' FarfaIia (Lérida).-'-Una 
pEsetas de sueld-O' anual y dO's' pa- de auxiliar actministtativo, dO'tada 
gas _extraordluarias. con 11.000 peseta~' de sue;dD anual 

Orgiva (Granadaj: - Dos de auxiliar y dO's p~gas ~xtraO'rdinarias . 
administrativO' de lr¡tervención, dO'- Arrqyo.¡le}a Luz (Cáceres) . .:....Dos de' 
tadas cO'n 11.000 pesetas de suel.do aux¡]¡ar adrn:n.stratlvO' .. ' dOladas 
anual y dO''5 pagas' extraO'rdiCla~ias. cO'n .13.000 pesetas 'de sueldO' anual 

Lepe (Huelva).-Una de auxiliar I\.d· y ¡JO's llagas ex!laO'rdillai.a~. ' 
rriinistrativO', dotada cO'n 13.000 pe· La Campana (Sevilla) .-üua de' au-
setas de sueldO' 'anual y dos pagas xiliar administ:ativo, dotada (;on 
eXlraO'rdinar·as. 11.000 pesetas de sueldO' anual y 

Or¡:dva (GranMa).-Una de' auxiliar dos pagas extrao,dina¡·ias. ' 
administraLvo de SecretarIa. dotá- F'uente del Arco (Dadajoll;.-Una de 
da cO'n 11.000 pesetas de sue1ao alLl:ilLar' administraltivo,. dota.da. 

, , 
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,con 11.000 pesetas de sueldo anual 
y dos. pagas .extraordinarias. 

Almendralejo (BildajOI¿).-Una d,e au,-, 
xiliar administrativo. dotada con 
13,000 'Pesetas de sueMo an'ual ~y 
dos ¡págas extraordinárias. 

Puebla de la Calzad'!: (Badaioz),
Una de auxiliar administrativo. do
tadacon 11.000 pesetas de sueldo 
anual Y .. dos pagas extlaordinar;as 

Guijo de Coria (Cáceres).-Una de 
aux;Iiar administrativo, dotada con 
11,(0) pes€t:as 'de suel,lo anual y 
dos pagas extrilordinar,ias. 

, Santa. CrUz, de Tenerife:-Una de au· 
xiliar aodm:nistrativo, dotada COI 
a.COl} pesetas de sue;{jo anual, do, 
pagas extraordinarias y €150 pOI 
100 del sueldo de indemnización de 
residencia ' 

Z)ls, (La Coruña).-Una de auxiliar 
a.dministTativo, dotada ~on 13.CO 
pesetas de sueldo anual y dos pa 
gas extraor{jina, ias. 

Aliaguilla (Cuenca) ,-Una de .auxi
liar administ1ativo" dotada COL 
t1.000 ,peSEtas de sueldo anual y 

~ tiüs pagas extraordinarias. 
Belmonte (Cuenca).-Una ,de aux~· 

liar administrativo mecanógrafo, 
dotaoda con l1.0~O pesetas de suelüc 
anual y dos pagas extlaordinarias. 

CamprodóTl (Gerona).-Una de auxi· 
liar a,dminis.trativo, dotada con 

'11.000 pesetas de sueldo anual y 
dos pagas extraordinarias., ' 

Olot (GelOna) ,-Una de aují:il~ar ad
'ministrativo, d o t 2. -ti a c{)n 13.000 
[leSel'a¡; de sueldo anua,l y do's pa-, 
gas extraordinarias. ' 

Grañén' (lm¡¡sca) .-Una de ?-uxil:ar 
a,dministrativ,o, _ dotada con 11.<':00 
'Pes~tas de sueldo anual y do;:; pa-
gas Extraof,Lnal;as. ' 

La l\aja (Hues,ca).~Una de auxiliar 
administrati\'o, dotada ,con 11.V{;O 
pes~ta5 de sueldo 'anual y de,s ya· 
gas, ·extraord:narias. ' 

OIltir1ena (Huesca) .--Una ,de auxilia) 
administlativo, dotada' co'n U.ut;{) 
pesetas de sueido anual y dos pa 
gas, ext, aOl dinar:as. 

Léridll,-CuatlO ,de auxiliar adrriini~._ 
trativo, dotadas üon 13.0)() pes'2la, 
,de sueldo anual y dos pagas ex-
traordinarias. " 

yillaslada dr Camero (Lag:: 0-110).
Una de auxíliar adminIstrativo,do
tada con ll.ü!)() pesetas ode sm';áu 

, anual y' dos pa.::;as cxtr~oI'Jiflar:a5. 

,f'eriana ('~Iálaga) .-Una de auxiliar 
¡Wminis'tJativo, dotada f:on lLu.,O 
pesetas de' su~ld,o anual, y dos, pa-
gas extraoY:dinarias.' . 

El Grove (Pontevedra) .-Una' de au· 
xiliar 'aodministrativo~ dotada con 
11,000 pesetas de sueMo anual y 
dos pagas extraordinarias.' 

Moarla (Pónt8'Vedra).~Una de auxi
liar admini-strativo mecanógrarfo, 
dotada con 13.000 presetas de sueldo, 
anual y dos pagas extraordinarias'; 

Comillas (Santan,der) .-Una de auxi· 
liar . administrativo, dotada con 

, ' 
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11.0(}() pesetas de sueldo anual y 
dos pagas extraordinarias. 

Valderre-dible {Santander).-Una de 
auxiliar administ¡ativo, dot a da 
con 11,000 peg,etas de sueldoanua; 

, y dos pagas extraOrdinarias. 
Lan\ra de Duero, (So~ial' -Una de 

administrador de Arbitrios Munici-
pales, ,dotada con 11,000 pese'tas de 
su e ld.o anual y dos, '[Higas extraor-

, dinarias, ' 
Toledo.-Una de auxi1iar adminis· 
, trativo, dotada con 13.000 pesetas de 

sueldo anual y dos pagas extraor· 
d:narias. 

Sagunto (Val'EIlcia).-Dos de auxi· 
li:fJ adminl!ltrativo, dotadas con 

'lÚ180 pesetas de sueldo anual y 
dos pagas extraordinarias. 

Valladolid.-Una de· auxi:iar admi
nistrativ.o, d'tada con 14,000' pese· 
tas de sueldo anual y dos pagas 
extraor-dinar'ia;s. , 

:\ledeUín (Badajoz).-Una, de auxi
liar administrativo, dotada co'n 
11.000 pesetas de sueldo anual y 
dos., pagas extraordinarias. 

M:JJanes, (Cá~erM,).:""'Una, de auxi
l,iar admiI'lstram:o mecanógrafo, 
dotada coI1'.11.0'Jl) pesea:;'de, suel

'do anual' y ,da:; pa¡r3s eXil'ao"lJi· 
1a,ias. ' , , 
Puebla,.de :Caramifial (La Coruná) 

Una d e 'auxiliar lMilIlinistrativo, 
do~ada con 13.0(){) pesetas de s 1). el
do anual y dos pagas extraOldi-
nar~as. • 

Argan~a del Rey ('\~adrid).-Una de 
auxiliar administrativo, dot.ada 

, con' l1.C~ ,pesetas de sueldo anual 
, y dos pagas extraordi~arias. , 
Casares (Málaga) .-Una de auxiliar 

administrativo, dotada' con 11.000 
pesetas de sueldo anual y dos pa 
gas extraordinar:as. 

Villanu2va de, Algaidas ('\lálagU)
Una de auxiliar, administrativo, do
tada cün 1l,()OO pe~etas de sue:do 
anual y' dos pagas exttraordina
rias. 

'Campo Lameiro (Pontevedra~ .-!Una 
cíe aux:lial' administratvo, do:'ad~ 
con 11,000 pesetas de sueldo anual v 
dos pagas Extraordinarias. • 

Zalzueia del Pina;' (S,gc I,a; ,-Una 
de auxiliar admin'strativo, dota· 
da C{)IÍ' 11,O~(¡ 'jléSfI,as -ele sueioo 
anual y dos pagas exLaorcLnar;as 

80r:a. ~ Una' de 'a~xiriar adminis
L alÍv.Q, ,dútada ca.! Lí,lJIJÚ l'Eseta,; 

" ,de' sueldo, anual y "d03 pagas ,ex
tl'aordinar:as. 

Ba3'auri (Vizcaya).-Una ode .auxiliar 
administrativo, dorada con 13,000 
pes'etas de sueldo anua} 'y dos ,pa
gas extra.o:cdinarias. (neIJerá' ter:.er 
·c,onocimi'ento;¡c !lA Cl}!l'labili.dad y 
cálCUlO mercantiL) 

Zaragoza,-Una de auxiliar adminis
t:-ativo, dotada con ;14.000 p'Es,etas 
de sueldo anual y dos pagas, ex
trao-rdinri.as. 

Palma de Mallorca,-.,Dos de celador 
,de ol]Jfas, dotadas con 14.000 pese· 
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ias de sueldo anual y dos pagas, 
extraordinarias.' ," . 

Gomara (Soría).. - Una de auxiliar 
administrativo, dotada co~ 11.000 
pesetas de sueldo anual y dos pa~. 
gas extraord:inarias. 

Flix (Tarragona).-Una' de auxiliar 
a,dministrativo, dota~a con 11.000 
pesetas de sueldo anual y dos, pa-
gas extraordinarias. , ' 

:\Iinaya (Albacete).-Una de au.."ilial' 
administrativo, dotada con 11.000 

, pesetas de sueldo anual y odüs paJ 
gas extraordinarias. 

Vane de la Serena (Badajoz).-Una 
de auxiliar administrativo, dotada 
con l1:üOO pesetas de sueldo anual 
y dos pagas extraordinarias. 

Eadalona (Barcelona).-Tres' de au- .. 
xiliar administrativo, dotadas con 
13,()OO pesetas de sueldo anual, y r 

dos pag-as €xtraor,dinarias. I 

• Diputaciones Provinciales 

V¡¡':Jria.~Una deal1xiliai' :ad~inis
, trativo, dotada cOn 18,6JO pesetas 

anuales y dos paga's extraordina
rias. 

León.-Una ode ,auxiliar administra
tivo, dotada con 13.000 pesetas de 
sue]'do anual; dos p;¿gas extraor
,di'Mlxtas y. una voluntaria, más 
6.000 pes,etas.' de plus eVentual de 
carestía de vida. 

Almería.-Una de auxiliar 'adminis
trativo; dotada' con 13,()()() 'Pes'etas 
eLe sueldü anual y dos' pagas ex-
tranr:dinarias. . 

~rurci~a:~Una' de auxiliar adminis
trativlJ, dotada con 14.OCÚ pesetas 
de sueldo anual y dos pagas ex-
traordinarias. ' 

Ovie'do.-Una de vigilante de lA.rb\
trio s Provinciale's de tercera cá

. tegoría, -dotada con 12.500 pesetas 
de stleldo anual yodos pa.gas ex-

- [raOrdinal'(as, debiendo' prestarse~ 
una fianza de LiOO pesetas, (La 10-'" 
ca1idad de destino de esta vacan
le será en' Pel1afuente Gl'an-das de 
Salime,) 

Lérida.-UnR de auxiliar \ adminis
'ti'ativo, dotada c.on 13.COO pesetas 

,de sueldo, anual y dos pagas ex
traonlinarias. 

Ministerio de Educación Nacional 

B':'¡J'c,elo'nn,-Una de "sel ¡biente <la 
la Heal Acá'demia <le' ?l18dieilla, do
tada ,.con 9.000 pesetas de sueldo 
llnual y odas Pága~, oxtra.ordinarias, 

/ Ayuntamientos 

Puebla del Maestre (Ba<laj07J),-Una 
de ,auxiliar administrativo, dota-' 
da có'n l¡LOOO pes'etas ode' sueldo 
,anÜ,á~ {f tlo-s¡" pagas extraordina-

\ Tias.' 
~ovelda (,Alicante).-Una de auxiliar 

administrativo de Intervención, 
dotada con 13.0!X\,pesetas de sueldo 
anual y Idos 'pagas extraordinarias. 
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Nota.~<\.l ;poersOl'lal que .le "ean ad-
. 'jndica,das e&tas vacantes cobrará lo 

dis/py.esto en la norma b),epÍgrafe 
.Devengos~, apartado a), de ljl- OT" 
den 'por la que s'e regula estec.on
curso. 

'GL.<\.SE 'SEGUNDA.-(OTROS UES
, TI:\'OS)' 

l· 

DESTINO, LOCALIDAD, VACANrES" NUMERO 
Y cLASE, DE.VENGOS Y OBSERVACIONES 

Ministeri'o del Ejército 

Sevilla.-Una ,de auxiliar admlinis
trativo en la . s.egunda Zona de la 
Instrucción Premilitar' Supei'ior; 
dotada con 1.2.30 pes'Etas mensuales, 

'" una paga. extraordinaria.~n Navi-
1 dad y media en 18 de julio. 

- Santiago- de Compostela. - Una de 
oficial <de' segunda administrativo 
en ·la Sub<pagaduna ,:\Iilitar de ha
beres, dotada con J'J.930 pes:etas de 
sueld.o anual, dooS pagas exraor,di
naria& y' el 12 por HKJ de benefi
cios sobre el sueldo hase. 

Santa Cruz de Tenerif'e. - Una de 
auxiliar mecanógrafo en la: Je'~a
tura de Interver.ción de la Capita
nía General de' Ganarias', . dotada 
co-n 1.0Sl{) pesetás ·de sueldo men
sual,' el 12 por 10J en concepto de 
beneficios y dos pagas extraordi·. 
harias. ' 

Larache.-Una 'de alL'Ciliar adminis
trativo en el Hospital Militar, d.o
~ada con 1.131 peseta~ de sueldo'

l mensual. • 
Las Palmas de Gran Cimaria.-Una 

de auxiliar administ¡ativo en ~a 
Jefatura de Tran:i'portes :'I1ilitares, 
dotada con 13 . .6~{) pesetas de' suel-

,do anual, dos pagas extraoldina
dias y el 12 por HX) de beneficies, 

aSidi Ifni.-:-Una de' ofi'clal segunDo 
.:p- administ:ativo en la Jefatma' de 

. Tran;;po"tes :\I'litares, dotada cen 
1l.6,680 pesetas de sueldo anual, dos 

'pagas' extraoAli;.a~ds ,y el' u por 
100 de beneOcio.i y aquellos pluses 
,especiales que di"flute e: pei sona: 
,civil' 'de dichó e3taJlecimier:to. 

Madrid.:.......Dos de aux-iliar adminis
trativo en la Jefatu,a de Ir.tenden-

"-
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'.' 
cia, dotadas <:on 15.840 pes,etas' d'e tal de gratificaciones en 18 de' ju-
sueld,o anual, más U1OO,SO pesetas julio y Navidad. (Deberá p,oseer 
del 12 po'r 100 de compensación de mecano-grafía.)'.' 
beneficio-s y 2.286,00 pesetas, to- Sevilla.-Düs de auxiliar administra-
tal de gratificaciones -de 18 ",e ju- tivo ,en el Hos'}Jital Militar, dota· 
lio. y Navidad. (Deberá poseer me- das \corr 10-9 mismos emolumentos 
canograJía.) I que las anteriores. (Deberá poseer 

Barcelo,na.-Una de auxiliar admi· ' mecano'graHa.) 
. nistrativo !;n 'el 'Centro Técnico de .Barcelona.-cinoo de' auxiliar admi~ 

Intendencia, dotada con los mis- nistrativo en el Hospital' Militar, 
'mos em'ülumentos que las anterLü- dotadas Icon' 10,s ¡"nismos "emolu-

res .. (iDelbeberá ;,poseer mecanogra- mentno> que las anteriores. (Debe-
fía.) ,__" rá pose~r mecanogr'afüL) 

Madrid.--IDos- ,deaux;iliar admiríis- La Coru~la.-Do& de auxiliaradmi-
. trativo en el. almacén Regional de nístrativo en el Hospital Militar, 

Intendencia, dotadas· con los mis· dotr",las CGn los: ,mismosllJJlo'¡u-
mos emolumentos que IC\ anterior: ' mentos qué las anteriores. (D-eberá 
(DelJ..:rá poseer mecanografía.)' • I poseer mecanografí~.) 

Zaragoza:-Una de auxiliar adminis~ 13adajoz.--Una de auxiliar adminis-
'trativ.o en: eÍ almacén Heg;onal,de trativo en el almact'JIl local de In-
Intendencia, dotada' eon, los ni.is- tendencia, dotada eon 12.&í-O pe-

. mos emolumeI]tos que- ,las anterio- setas 'de suel.cto anllal, l.M.o,SO pe-' 
res. (Deher-á poseer mecanografía.) setas del 12, por 100 de compensa-

La Coniria.-Do5 de auxiliar ,a,dmic ció,n de- :beneficios y 2.3%,80 pes'e- : 
trativo en el 'Centl'o TécnicQ de tasI en total de gratificaciones de I 

Intendencia, dotadas con 14:'580 p€.- 18 de julio y Navidad. (Deberá po-
setas ,de sueldo anual, 1.743,GO pe- &eer mecanografía.,), 
setascLeT12 por 100 de' compensa- Burgos.-Un:q. de . auxtliar adminis-
ción de bimefÍcios y 2.721,W pese· trativo en' la 'Jefatura de Inten-
tas de tot.al de gratificaciones de dencia, dotada, con los mismos 

, 18 de julio y Navidad. (Deberá po. emolumentos qúe la anterior .. (iDe-
s'eer mecanograf:a.) '. berá IVJs8er mecanografía.) 

Madri-d."::"'Una de auxiliar adminis- Bur.go-s.~Una, de auxiliar. adminis-
trativo . en la Ordenación General trativoen la Pagadurí.a Militar, 
de Pagos, dotada con 15.360 pese- <iotada con 10-s; mismo,~ emolumen-
tas de sueldo anual, 1.843,20 pese, tos que la anterior. (Deberá po-
tas del 12 por 1,00 de .compensa- seer. mecanograLa.) 
ción de beneficios y 2.867,20 pesetas Ban;elona.-Tres ,de auxiliár a<imi-
de total de gralificaci,ones de 18 de nistrativo €n la Pagadurla MU1-
j uEo y Navida-d. (Delletá poseer tar .de Haberes, dotadas con 14.700 
mecanografía.)' pésetas de 'sueldD anual, 1.771,W p,e-

Barcelollá:-Una de auxiliar admi- setas del 12 por ,leO de comp€nsa-. 
nistrativo en Transportes Militares, ción de ben'ef,icio~ y 2.7'50,20 pe's'e-
do!ada igual que la anterior. (Debe- tas del total de gratificaciones' de 
rá po,seer mecanogra:'ía.) 1:::: de julio y :\'avldad. (Deberá po-

Madrid.-UI1a de aux~ljar administra- scel' mecanografía.) . , 
'. tivo en.l.a J~atura de, Almacenes de Darcelona.-U~a 'de auxiliar admi-

Inténdencia, dotada igual que la nis.trativo en la Jefat'ura de Pro_o 
anterior. (Deberá poseer mecano- ]lieda.des ,:\IilitaJes, -dotada con los 
grafip:.) , '." inismos em~:ilumEntO& que las ante-

,:\Iad1uV-illüs de ,auxil'iar adIÍ'lJllis- río! E'S. (Deberá poseer meca'no-
't¡at;vo en' -El Ho~pital "Góme¿ g!afía) 

UUa», dotada con 12.120 pesetas 
,de suéJ..:lo anual, 1.4J',\I) lJeoei:ls '(Continuará.) 

,del l~ poi' WiI de compensaciÓn de 
b.eÍl~fic.ios y 2.2:32,40 pesEtas de, 1,0- . (Dell B. O. Estado núm. 159.) 

()F{ DEI'1ES ~ . DE OTROS 

MINIST~RIO' D~· LA 
GOB~RNA(ION 

Excmo., Sr. : ,Esta Dirécciém-,General, 
fn e'jerciCiO 'de las facultades ~onfe.. 
ridas por €llartic'ulo 17 de la Le-y de 
26 de, julio de 1957, ha tenido a bien 
dispone.rel pas,e a situación de reti-

/ , 

rado dél 'personal del Cuerpo- de Po
licía I/>.rmada y de Tráfico que a. con
tinuación, se relaciona ,y 11., partir de 
la fecha que a cada uno se indica, 
por contar la edad que las disposicio
nes legales vigmtes serialan para-- el 
r.etiro, debiendo hacérsele por el Con
se:o Supremo de Justicia Militar el 
serialamientode haber pasivo que ca
rrespon<dlt, previa propuesta regla
mentari'a. 

, ¡ 

Personal que ,se ,cita ' 
I ' 

Sargento D. Jacinto San .Miguel 
Arranz. Fecha de retiro, 3 de julio./ 
de 195.8. '. . 

oi.ro, D. Manuel Fernández Reguei-
ro, 9 de juilio (:le 1958. ' 

otro, D. Sebastián F€1'n'ández Buio 
trago, 20 de julio de 195J. 
¡ otro, D. Manuel Iglesias 'Martin, 

.26 <de julio de 1958. 

" 
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otro. h. Lucio Calvo Pérez," 31 de haber pasivo que -corre5porlda~pr!lvia 
julio (1'e 1958. propuesta reglamentarla 

Otro, ;1). Ignacio Reyero Ma.rtínez, 
-31 de julio de 1958. . 

Lo d;go a V .. E. 'para. su conocimien
to y ·efectos. 

iDios guarde 11 V. E. muchos alias. E1n'p~eo, nombre, apellidos y fe'iha 
, Madrid, 7 de junio qe 1953.-El Di- de retiro 
rector Gener~l, Carlos Arias. 

Excmo. Sr. General Inspector de PO' 
licía. Armada y de Tráfico. 

Rxcmo. 'Er.: Por contar la €dad 
que seí'iala el artículo' 11 de la Ley 
-de 15 de marzo de 1940, prorroga, a 
. conforme al, artículo 1l!. da dicho 
¡texto legal y apl:cable en virtud Gl 

,lo dispuesto en la también 'Ley dI 
. 8 de marzo de 19·H, 

E~ta DÍlec~ón General, en ejerci
do de las facultades conferidas po 
el artículo 17 de la Ley de 26 de juLo 
de 19.')7, ha tenido a 'b:en disponer el 
pasf a: situación 'de retilado del per 
soné:! del Cuerpo de Policía Armad;; 
y de Tráfico que a c.ontinuación ,se 
relaciona y a ,partir de la fecha qm 
A cada uno se ir.dica, debiendo ha
cérse;e por el Consejo Supremo )df 

Justicia ~filitar lel .sefíalamiento / de 

J 
Cabo, primero don Bernardino He-

franz, i\Ia-rtfn, 23 de juLo de I~xlS. 
Oc; o, -do~ Feliciano ,Harnero Vaile~, 

l3 de j ul~o de 19;}3. ' 
Policía don Martín R u i z Plaza, 

1 de julio de 19.)3. . 
Otro, don Serapio Julve Jim€Do. 

2 de julio' de 1953. ' 
Otro, don Higinio González Nieto, 

¡de julio de 1958 . 
e',: o,don Ricardo PorcUna Tmlón, 

,~S de julio de 19~. ' 
Otl'{) , don Felipe Bueno Fernández, 

.7 de ju:io de U);)3., 
Otro, don José Caparrós Can o , 

.S de julio de 19.)3. 
Otr.o,d6n J09é S á e n z Valencia, 

~G de juLo de 10;}3. . 
Otro, don JuliO A r r oy o Garcia. 

;,1 de julio fe 19.)3:' " 
OtIO, don' Andrés ,Peñin O ter o , 

,:-'. de juta de 1V;)S. 
Lo digo a V. E. para su conQci

miento ':( efectos. 

D. O:Jlú~.'ii.!. 

Dios guarde a V. E. muchos míos. 
-Madri,d, 7 ,de junio de 1958,-El Di

re:ctor General, Carlo$ Arias. '. 
Excmo, Sr'. General Inspector .. a Po. 

l~cía l\r..m,a,~a· y de TráPco. ., 

'. 
Excmo. Sr.: . Esta Dirección Gene. 

ral, en ej ercicio de las facultades 
conferidas por el artículo 17 de la
Ley de 26 de julio de 1957, ha ten;do 
a .bien dispoller el pase a situac!ión 
de retirado, por inutilidad fís:ca, del 
policía armado, del Cuerpo de P,oli-
cía Armada y de Tráfico D.Tornás 
Dasgoas Torres, dEbiendo hacérsele 
por el Conseja Supremo de' Justicia 
.i\1ilitar el seIlalamiento de- haber pa- ~. 
s;vo que corresponda, previa propuesj )' 
ta reg:amentana. . '-.1 

Lo ,digo a V. E. para sueonosimien-
to y e:ect05. 

0:05 guarde a V. E. muéhos afios. 
C\Iadrid, 7 de junio de 19:JS.,-J-El 1Jll

rector General, Carlos Arias. 
.1 , , 

Excmo. Sr. General Inspector de Po
lio_a Arm,a<,lay de Tráfico. 

. , I 

(Del B. O. del Estado núm~ 160.} , " 

ADQ\JJSICIONE ~ - CONCliRS'OS 
--------------~----

.nJ~,TA EC:lNOllICA D!:L HOSPITAL 
\ MILITAR .PAG~ ... -DBI l\IHLILLA 

, , 

Para atenciones de este HoSpital 
duranté el próximo mes de agosto, 
se . admiten ofertas de articulas' rle 
e'ompra diaria hast,a las once horas 
del d'ia 21 de los corrientes. 

Las co.ndiciones 'en. 111. Administra
-ción del Establecimiento. 

1~leli~la, 1 (lce j~lio' d& 1958. 

DIRECCION' .GEN'ERAL DE IN'DUSTRIA 
y l\IATERIAL: - IIIN'ISTERIO 

DEL llIJERCITO 

(]);spuesto por la SupE!riorldad esta 
D:reoción ,General tiene que a,dquir:r 
dos má.quinas! limadoras, con motct 
€léctrico' acoplado, para Talleres Mó
viles dé Cuerpo de El;érc:to,. -de. las 
características que se consignan en 
los pliegos de condiciones técrilca~ 
correspondientes. . ' 

Los que deseen ,concurrir en .dicho 
>concursó d;berán ajustarse !lo 10 d:5' 
puesto en dichos' pliego-s. _ así c:O,'1;() 

a lo con~ignado (}!1 los económico
legales, 'estando t6dos. expue;:tos ' en 
(1 Negoc'ado de Información .de este 
Ministerio los días laborables, de 
nueve a trece treinta horas. ' 

El acto se celebrará en los loca
les de esta Direcci6n General; a las 
diez treinta ho-ras del próximo' día 
~ de julio, 

Madrid, 5 de julio de 1953. 

Núm. 2~385 , p: ;1'--1 

JUNTA, LOCAL DE ADQUISICIONES Y 
,ESAJESACIONES HE AU\lERlA 

E.xp~dicnte A-1-58' I - / 

, ,..1, , 

Hasta las once horas dEl día 14 de 
ju;io actual se adm:ten ofertas, di
~igida:; iü Sr. Prcsiüent~,de la Jun
ta expresada para la 'adquisl ci6n 1:>or 
el sistema de gesHóll <lir,ecta, con 
ptmnoci6n d~. OofHta.S, del' mater:al 
que ti. continuación' se indica' para 
atenciones deIrD(p6sito de' lHtenden-
cia ,de esta plaza. . .', 

Un extntor de incendios de dn-
eH' ntq. litros. , 

Herraje COl1'pleto de un horno. 
,Un sill6n y se:s sillas. 

Los pliegós de condiciones y roo-
. delo de' propopición se, ilallallex
puestos en la Secretar:a de esta Jun
,ta, síta en Ya Zona :de Reclutamien
to y Movilización núm. lO, 
~lmeria\ -1 de julio de 1958. 

;'o!úm.2,3M P.1-1 

JUNTA REGIONAL DE ADQUISICION'm 
y EN'A.1EXACIONES DE 'BALEARES 

Expediente 6-S-58 \ 

E'l día 22 del actual; en la antesala , 
de la Bibliotecla de la CardanJa G'G- . 
neral de !Baleares (Palacio de la' Al
mudaina), se 'e.!ectÍlará en. subasta ur
gente la' ,adquisición de un horno 
«I~alart., para l·a Panadería Militllr 
de Ibiza, a las once ho·ras,- . 
. LOl5 pliegos de condiciones se .ha

'll~u-.ári de manifies,to en la Sé-~retaría 
de e,sta. Junta (edificio de Intemden
r, s\ 1:05 días' hábiles, de diez a trec~ 
horas. , ' 

P3.'1ma, 3 :deo julio de 1953. 
\ . 

Núm. 2.3163 P.1-1 

CITE EL NUMERO ASJGNAOO A SU ANUNCIO EN ESTA SECCION AL AVISAR LÁ 
¡REMESA PAnA 'SU ~AGO, A ESTA ADMINISTRACION 
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